
X X I Ÿ 1 6  d e  a g - o s t o  d e  Í9í¿0 i í ú m .  1 2 3 3

P rec io s  fle su sc rip c ión . nOminisfraciún y suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem.............................10‘00 —
Ultramar: ídem ................... ..  . , 15*00 —
Número suelto............................. 0 * 5 0  —

U  é l  S n o D l o ,  D ú m .  t, I i h i í n i i I í i  H u n í t í p í i l ,

La correspondencia se dirigirá a¡ Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento,

s* e : p t j b i j I c a  l o s  l t j i v e s

H IJ n  A It 1 o

/VvuKi AMIHKIO: Acta de la sesión de 13 del actual. — Distri- 
bticiún de fondos de! Interior para el presente mes. — Orden del 
día para la sesión de 18 del corriente.

Ju^TA MUiMCiPAi,: Acta de la sesión de 14 del presente mes. 
CosnsiONrts: Lista de asuntos pendientes de despadio, 
SechI'.'I'aki a; Anuncios concediendo plazos para reclamar con­

tra las instalaciones que se expresan;- Otro, expresivo de los 
perio_dos en que pued. reclamarse contra la adiudicación de par­
celas a 1111 solar sito m la calle del Cisne niím. 15.—Otro, con fa­
chadas al paseo de! Q- neral Martínez Campos y calle de García de 
Parede.s.-Otro, hac ■ ndo público, que se encuentran a disposición 
de su dueño, en el gociado de Exliortos, varios efectos remiti­
dos por el Juzgado de Ciiainben.—Pliego de condiciones para la 

| |  subasta de suininistro de uniformes con destino a los Individuos 
de la Guardia imtiiicipal. — Concurso para proveer una plaza de 
mspector de Higiene y Policía sanitaria. — Otro, para adquisidÓTi 
de un camión aiiíonióvil para el ramo de Vías públicas.-Subasta 
para suministro de pan al segundo departamento de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela albergue de Alcalá de 
Henares, y pendientes de celebradón.-Cementerios: autorizacio­
nes de enterramientos concedidas a las Sacramentales.-Licen­
cias expedidas por tos Negociados 4.", 6." y Dirección de Fontane­
ria Alcantarillas.—íilovimiento de personal,

Coktadukia; ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos de! interior y del Ensanche.-Balances de las ope­
raciones de ingresos y pagos verificados por cuenta de los pre­
supuestos del Interior y del Ensanche durante el mes de julio últi- 

,j limo. Cotización en Bolsa de ios valores municipales.
Ohkas moniciuamís: Las en ejecución.
Policía uiíhana: Servicios prestados por los Guardias mtmi- 

 ̂ cipales,--Servidos prestados por el Cuerpo de Bomberos.-Ser- 
VICIOS eléctricos e industriales.—Juicios,-visitas y comisos verifi- 

y cados por las Tenencias de Alcaidía.

I Abastos; Recaudación en el Mercado de ganados.-Recan- 
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el 
‘Vlatadero inmiidpal.-Precio en plaza de comestibles, Ifonidos v 
combustibles.

I  CiíMtíNTiíiíios: Inlmmucinnes del 30 de julio al 5 de agosto 
ti íJS 19]¿0,

A Y U N T A M IE N T O

S e s ió n  o r d in a r ia  d e i . d ía  1 3 d e  a g o -STo  d e  1 9 2 0 .— Æ'a;. 
¿j-ífcto.—Presidencia del Excmo. Sr- Conde de L im pias— 
Asistieron los Sres. Alvarez Herrero. Asprón, Camacho, 
Cordero, Cortés Muñera, Cubero, Díaz Agero, García 
Cortés, Garcia Miranda, García Revenga, García de Vi- 
nuesa, López Baeza, Marcos, Martin, Maura. Nicoli, No­
guera, Onís, Palomero, Reglero, Rodríguez, Saornil, Se­
rrano Jover y  Tato.

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convo­
catoria por no haber asistido a la primera más que ios 
señores Noguera y Tato, siendo aprobada el acia de la 
sesión anterior,

• Asuntos al despacho de oficio.
A c u e r d o s : 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comi.siones en 7 del actual, 
y dejarla a disposición de los señores Concejales.

2 Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
dei Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de !.i Gobernación, disponiendo se concéda 
la autorización solicitada por D. José María Otamendí, 
como Director gerente de la Compañía Urbanizadora Me­
tropolitana, concesionaria de las obras de urbanización en 
el paseo de Ronda de esta Corte, desde la glorieta de 
Ruiz Giménez, hasta la calle de Gaztambide. para que las 
edificaciones que se construyan en el mencionado trozo, 
tengan una altura de 35 metros, análogamente a lo conce­
dido al segundo trozo de la Gran Vía, con sujeción a las 
condiciones señaladas por la Junta Consultiva de Urbaniza­
ción y Obras, haciéndose, por consiguiente, las modifica­
ciones fo r tu n a s  en el pliego de condiciones,

3, ° Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil, trasladando fallo absolutorio 
dictado por la Sala segunda de! Tribunal de Cuentas del 
Reino, en 16 de marzo último, en la cuenta de caudales y  
presupuestos del Ensanche, correspondiente al ejercicio 
de 1909, remitida por D . Leonardo León, depositat io, y  
D, José Francos Rodríguez, Alcalde.

4. ® Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando fallo absolutorio 
de la Sala segunda del Tribunal de Cuentas del Reino, 
dictado con fecha 18 de marzo último, en la cuenta de 
caudales y presupuestos del Ensanche general de Madrid, 
correspondiente al año 1913, remitida por D . Leonardo 
León Guzmán, Tesorero, y D Luis Marichalar, Vizconde 
de Eza, Alcalde. .

5T Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando fallo absolutorio

Ayuntamiento de M irh



1 '

1038 éO L E T lN  D E L  AYUNTAM IENTO  D E M ADRID

Ê

. î î '
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dictado por la Sala segunda del Tribunal de Cuentas del 
Reino, en Í6 de mar;:o líltiino, en la cuenta de caudales y 
presupuestos del Ensanche, correspondiente al ejercicio 
de 1916, remitido por D. Leonardo León, Tesorero, )' don 
Martín de Rosales y Mat tel, Alcalde.

6 . “ ,Se diú cuenta de una providencia del Exemo. señor 
Gobernador civil, por la que, haciendo uso de tas faculta­
des que le concede el art. 34 de la ley de Expropiación for­
zosa, lija en 26.012‘,ó5 pesetas, el justiprecio de una parcela 
de terreno, propiedad de D Luis de la Mata, expropiable 
para la apertura de la calle de Jorge Juan, entre la de Lope 
de Rueda y el paseo de Ronda, cuya cantidad es la que 
resulta como promedio entre las valoraciones nióxima y 
minima, considerada en casos análogos y por Real orden 
de 17 de mayo de 1919, como la de mayor equidad

A continuación se dió cuenta del informe emitido por el 
Letrado Sr, Lloret, en el que manifiesta que, de conformi­
dad con tos artículos 35 de la lev de Expropiación forzosa 
y 54 del reglamento, debe solicitarse del Ministerio de la 
Gobernación, que sé revise la procedente providencia del 
Gobernador, dentro del plazo de diez días.

Y el Ayuntamiento acordó de conformidad con lo in­
formado por el Sr. Letrado consistorial. ^

7, “ Conceder un mes de licencia al Sr. Concejal don 
losé García Cernuda, para atender al restablecimiento de 

su salud,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

SOBRE LA MESA 

tercera.—Polleia urbana.
El Sr. Noguera, en nombre de la Comisión y a petición 

del Sr. Cordero, retiró para nuevo estudio el dictamen 
proponiendo la concesión de licencia para  ̂ establecer una 
fábrica de embutidos en la calle del Escorial.

Ju n ta  municipal de Prim era enseñanza.
8 ° Comunicar a D. Juan Samper y Gónipz, propietario 

de la casa núm. 6 de la costanilla de los Desamparados, en 
CLij'o piso principal se hallan instaladas dos Escuelas na­
cionales, que el Avimtainiento no acepta el aumento de 
872 pesetas anuales que anuncia dicho propietario, en el 
alquiler anua! del mencionado piso, ni se allana al mismo 
por e.xceder del limíte permitido en el Real decreto sobre 
alquileres, del Ministerio de Gracia y Justicia de 21 de ju­
nio próximo pasado, y no estar, además, justificado.

DE NUEVO D ESPACHO  

PR IM ER A .— G o b o r n a e ló n .
9, “ Conceder a D . Jesús Alvarez, la excedencia en el 

cargo de Interventor auxiliar del arbitrio sobre bebidas y 
alcoholes, con sujeción a las condiciones que determina el 
acuerdo municipal de 8 de abril de 1910.

10. Designar a D . José Cruz Herrera, que figura con 
el núm. 1 en la terna de arti.stas a quien encomendar la 
ejecución del retrato del anterior Alcalde, Exemo. S e ­
ñor D. Luis Garrido Juaristi, para que se encargue de 
pintar dicho retrato con destino a la galería de ex Alcal­
des, por la cantidad de LOGO pesetas, que le será abonada 
con cargo al c.apítalo de Imprevistos del presupuesto vi­
gente.

SEGUNDA.—Hacienda,
11. Conceder como haber el sueldo que viene disfru­

tando en concepto de gratificación el Topógrafo delineante 
de Fon tañería Alcantarillas, D . Julián Rodríguez Romero.

12, Reponer en el cargo de romanero de Mercados que 
actualmente desempeña D. Manuel Nieto, a D. Eleuterio 
Caro, declarando excedente al Sr, Nieto, con derecho a 
ocupar una vacante de esta dase o análoga que ocurra y 
sin perjuicio de que se proceda, si se estima necesario por 
el Sr. Concejal Inspector de Mercados, a instruir expe­
diente por si existiera incompatibilidad de funciones en

el Sr. Caro dentro del Mercado; teniendo en cuenta que 
al hacerse hi adaptación d el-personal a las plantillas del 
vigente presupuesto, se nombró ai primero de los mencio­
nados señores, romanero, en vez de hacerlo a favor del 
segundo, que era a quien correspodía designar por ser el 
jornalero que desempeñaba dicha plaza.

Votaron en contra los Sres. Noguera y Martín.
13. Declarar excedente a D. Pedro Aroca, romanero 

fie Inspecciones sanitarias; nombrar para sustituirle a don 
Felipe Sánchez de las Muías, que había sido baja en dicho 
cargo por haber ingresado en filas, y design.-ir al Sr. Aroca 
para ocupar la primera vacante de la misma clase que se 
produzca.

Í4, Se dió cuenta del dictamen pj'oponiendo se designe 
una Comisión especial que, con log asesoramientos que es- 
■time conveniente 3’ con toda urgencia, proceda a estudiar 
la forma en que se realiza el servicio de suministro de me­
dicamentos para la Beneficencia municipal, investigando 
los defectos de que adolece, y que proponga las reglas a 
que deba sujetarse y modificaciones que estime necesario 
introducir en el reglamento del Cuerpo facultativo.

Y el Ayuntamiento acordó el nombramiento de una 
Comisión especial, compuesta de representantes de las 
permanentes de Hacienda y Beneficencia, para que estudie 
todas las necesidades del servicio, depure las responsabi­
lidades en que se hava incurrido y proponga la reorga­
nización del mismo.

TERCERA.—Policía u rbana.
15. Denegarla licencia solicitada por D . Angel Moreno, 

para establecer una chamar Hería en la casa núm. 52 de la 
calle de Santa Engracia, teniendo en cuenta lo perjudicial 
que para la salud pública es el tráfico de trapos y papel 
viejo en el interior de las poblaciones.

16. Conceder licencia a D, Erigido Tello, para indus­
. tria de venta de hierro viejo y metales, únicamente en la
calle de las Peñuelas, núm. 6 , de conformidad con los in­
formes que constan en el expediente, '

A petición de los Sres Cordero y Nicoli, respectiva­
mente, quedaron sobre la mesa los dos dictámenes si­
guientes; . _

Proponiendo el recoñocimiento de un crédito de pese­
tas 4.63P87, por diferentes suministros hechos durante la 
huelga de cocheros, y que se remita el expediente a la Co 
misión de presupuestos para su inclusión en ei próximo.

Proponiendo la denegación de la licencia solicitada para 
arrendar e! quiosco de piedra, propiedad del excelentísimo 
Ayuntamiento, situado en el paseo de la Florida, frente a 
la estación del N one, con destino a la distribución gra­
tuita de almohadas anunciadoras para viajeros.

Voto particular al anterior dictamen.
CUARTA.—Fomento.

17. Conceder licencia a D. Cándido .Moreno, para 
construir una casa en un solar sin número- de la calle de 
Carlos Rubio, Extrarradio, con sujeción a los planos y 
memoria presentados y a los informes que constan en el 
expediente, previa conformidad del interesado con la cláu­
sula establecida para las construcciones en dicha zona, la 
cual deberá ser inscripta en el correspondiente Registro 
de la propiedad como carga afecta a la finca, según precep­
túa la Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de 
septiembre de 1902, requiriéndose al interesado a los ex­
presados fines.

18. Conceder licencia a D. Ezequiel Ruiz Gélvez, para
construir una casa en el núm. 29 de la carretera de A ra­
gón, Extrarradio, con las mismas prescripciones y cláusu­
la que al anterior. _

19. Conceder licencia a D, Manuel Alias, con ¡guales 
prescripciones y  cláusula que a las anteriores, para obras 
de reforma y ampliación de un piso en la finca núm. 8 de 
la calle de & n Gabriel, Extrarradio.

20 Conceder licencia a D , Joaquín Alcain Barrene- 
chea, para ejecutar obras de reforma y ampliación en la 
casa núm. 8 de la calle de Larra, propiedad de la Compa­
ñía anónima El Sol, con sujeción a los planos presentados 
y a los informes que constan en el expediente.

21, Conceder licencia a D . Andrés B-ernández, con las
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mismas prescripciones que al anterior, para obras de re- 
foima y aumento de un piso en la casíi núm. 5 de la calle 
de bantjago el Verde.

22. Conceder licencia al Excmo. Sr. Duque de Valen­
cia. para llevar a efecto obras de ampliación en el hotel 
numero 45 de la calle de Mendizíibal, con iguales prescrip­
ciones que a los anteriores,

23. Aprobar 22 presupuestos fói mulados por la Direc­
ción de \  las públicas para el pintado de las verjas de 
algunos monumentos y jardines públicos, incluso el Parque 
de Míidrid, cuyo importe, en junto, de 12 238'48 pesetas 
hecha deducción de la partida de mano de obra que figura 
en e del Parque Madrid, se^á cargo al crédito consignado 
en el cap. VI, articulo primero, concepto 439. del vidente 
presupuesto. ®

Votó en contra el Sr. Noguera.
24. Conceder a doña Claudia Nieto Diez, como viuda 

del obieio del ramo de Limpiezas, Antonio Carretero 
Büigos, la cantidad de 100 pesetas, en concepto de socorro 
V por una sola vez, con cargo al capitulo de Imprevistos 
del presupuesto en ejeivicio.

A petición dcl Sr. Camacho quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo que, en ios casos de accidentes de! 
trabajo, se abone el jornal integro a los obreros municipa­
les hasta su completa curación o inutilidad.

CUARTA Y SEXTA REUNIDAS.--Fomeato y Ensanche.
A petición de! Sr. Noguera quedó sobre la mesa el dic­

tamen proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones, pata subastar la construcción v conservación de 
aceras y pasos de cemento en las vías públicas de la capital.

quinta.—Benefleeiiela y Sanidad.

25 Annnciai nuevo concurso pai’a ei aprovechamiento- 
de basuras procedentes de la limpieza pública de la Zona 
bur de estíi C-iipital, con arreglo al mismo püego de cotidi  ̂
dones Que ha servido para, el cjue ha resaltado desierto 
rebajando el precio a 0'50 pesetas carro '

26. Anunciar concurso público para el aprovechamien­
to dq basuras.procedentes de la limpieza de la zona Norte 
de esta capital, con sujeción a! pliego de condicioaes que 
sirvjó para el celebrado y declarado desierto mi 5 de sen- 
benibre último, rebajando el precio de cada carro a 0‘50 pe­
setas, teniendo en cuenta que la Asociación de at^ricullo- 
res de Fuencarral, que tenía la concesión provisTonal de 
este set VICIO, desiste de continuar prestúndole, por no po­
derosa tisfacer el precio que tenía concertado 

27 Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, en la causa que 
instruye el Juzgado de primera instancia dcl distrito del 
Hospital, por desperfectos ocasionados por un tranvía en 
un camión automóvil del servicio de Limpiezas en el paseo 
de as Delicias y no renunciar a ia indemnización que en 
su día pueda corresponder al Ayuntamiento, y  participarlo 
asi al Juzgado, remitiéndole los datos que tiene pedidos v 
que constan en el informe de la Jefatura del servicio.

A petición del Sr. Noguera, quedó sobre la mesa el 
! dictamen proponiendo la adaptación del personal del Cuer- 

pq lacultativo de ia Beneficencia a las nuevas plantillas dei 
vigente presupuesto.

V̂ oto particular al anterior dictamen.

SEXTA,—Ensanche.

28. Conceder licencia a D. Sergio Yepes, para cons­
truir una casa en el núm. 59 de la calle de Torrijos, con 
vuelta a ¡a de Juan Bravo, con estricta sujeción a las ali­
neaciones señaladas, siempre que ins obras se hagan con 
arreglo a los informes que constan en el expediente, reglas 
marcadas en las Ordenanzas municipales, v demús dispo­

I siciones vigentes aplicables al caso; advirtiéndose que du­
I lante la ejecución de las obras y una vez que sean terml- 
j nadas, .serón reconocidas por ei Arquitecto de la sección
' ai objeto de comprobar si se ajustan a la licencia que se 
; t-oncede. ‘ '

29. Conceder licencia a D. David Macias, con las mis­
mas prescripciones y advertencia que al anterior para 
construir una casa en un solar de la calle de Toledo -on

vuelta a una calle particular, designada por el interesado
con el nombre de Santa Casilda. . ‘‘̂ ^eresaao

30, Conceder licencia a D. Ambrosio Morcillo con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores

E ú m e i S  y 40.
31. Conceder licencia a D. Justo Carraiafuente oara

obras de leforma en la calle de Fernández de los Ríos nú­
mero 1/ provisional auíiguo, 9 moderno, con iguales ¿res- 
cnpciones y advertencia que a ios anteriores “ ^

?o 48 de Í S T A K f e i K ' ™  “  '*
33. Aprobar las siguientes conclusiones para la acen­

ar ïn  con destino a un^ plaza circmlai en la avenida de Menéndez Pelayo:
Fnmera, La aceptación gratuita de Ios-terrenos ce­

didos en la extensión determinada en el plano u S  al 
° definitiva resulie con vista de
propiedad, y cuya cesión deberá formalizarse 

oportunamente por escritura pública, corriendo todos los 
gastos que se originen, de cualquier índole e importanda
"'"'Seeundr" especiales del Ensanche,

begunda. Que se acuerde expresar a los propietarios
dofiac one '  í  davala"" expresadasaonauones a la mencionada proyectada glorieta el

iMarques de Perales, antecesor denlos indica-
cipiory^'^^” “®' desempeñó cargos en este Muni-

Tercera. Que, siu perjuicio de que el proyecto de la 
someta, en unión dePde^parque ur­

banizado de la tercera zona redactado por el Arquitecto 
rnbn'^-n  ̂ Gallego, a la aprobación del Ministerio déla  
Gobci nación, se .ponga en conocimiento de la Junta técni-

^ ocupación inmediata de las parce-
^  ^^P '̂^sada glorieta, puede proceder 

c lando lo estime oportuno, a iniciar las obras pani el t m­

a e c u T h  zona
e?nresad^h?nt. remitirá a laexpresada Junta im plano determinando ia extensión v oe-

34 Consentir y dar e.xacío cumplimiento en la forma 
que pioceda, de conformidad con lo informado por ios se- 
nores Letrados consistoriales, a ia resolución del excelen- 

■ fecha 19 de julio último, dic-
Hidraulic i expropiación de una parcela de la
Hidráulica Sant llana, para la apertura de la calle de Ro­
dríguez San Pedro, y autorizar a la Alcaldía Presidinck

k s 'a V s " d e T F n " " T " ' ’’as Ledulas del Ensanche que sean necesarias para consti­
tuir el deposito.en metálico que exige e! art. 29 de la lev

P̂ '''̂  incautación de los in-

y dai- exacto cumplimiento en la forma 
que proceda, de conformidad con lo kformado por e! s e S r  
Letrado consistorial, a la re.solucióii del Excmo Sr Go­
bernador civil, fecha-19 de julio último, dictada en el ex- 

de-expropiación de la casa núm. 23 de la calle del 
Pacifico, con vuelta a la avenida de Menéndez Pelavo v
Í “rio''Dm cJdA Presidencia, para que en caso neoÍ-
saiJO , pi oceda a enajenar en Bolsa, las Cédulas del Ensan-
t - i l V n n e c e s a r i a s  para constituir el depósito en m e­
tr ico , que exige el art. 29 de la ley de Expropiación for 
zosa para la incautación de ios inmuebles.

' Cordero, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictámenes:
Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una^casa en el núm. 63 de la calle de DoS R a i n r i e  la

de ¿ 'f de un suplemento de crédito
dH P '̂;  ̂9ue el personal de la

b a ses , tíel anterior presupuesto del Ensanche que ha de
mcorpor.nrse en el concepto de personal Auxiliar a lai
rèr  desde Î dé^l bH I P’T"“P^^sto, pueda percibir sus habe 

de abili ni nno, según lo acordado por este 
excelentísimo Ayuntamiento. ^
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PROPOSICIÓN
36. Tomar in  consideración y pasar a la Comisión res­

pectiva, la suscripta por los S íes. García Coi'lés, Cor­
dero, y Alvai ez Herrero, para que, previas las autoriza­
ciones correspondiente.s, se expongan en el [’alacio de 
Idelias Artes del R eiiio  lo.s planos y trabajos realizados 
con relación a la urbanización y municipalización del líx- 
Iran adio, y parir que a la vez se celebre en dicho local 
una serie de confercncia.s acerca de la necesidad de que las 
obras se acometan imnediatamente.

ADICIÓN

Asuntos al despacho de ofteio,
37. interponer recurso ante c! Tribunal gubernativo del

Ministerio de Hacienda, contra acuerdo de la Delegación 
de 23 de julio último, por el que, conformándose con el 
dictamen de la Abogacía del Estado, desestima la recla­
mación formulada por la Alcaldía Presidencia, contra la 
liquidación núm ,3.124 del corriente año, por el impuesto 
que grava los bienes de las personas jurídicas, correspon­
diente al ejercicio de 1920 21, sobre una base de pesetas 
4Ü 504 363'01 que ascendió por cuotas y honorarios a pese­
tas 103.287‘12. . ni -, -

38- Aprobar una moción de la AicalcHa 1 residencia,
proponiendo se acuerde: _

Primero Que se solicite del Exemo. Sr, Ministro de 
Gracia y Justicia, la suspensión de la subasta anunciada 
para el día' 5 de septiembre próximo, con el fin de adjudicar 
las obras de construcción de la cúrcel de mujeres en terre­
nos próximos a la calle de Santa Engracia; y 

Segundo. Que, desde luego, se abra concurso de terre­
nos, dentro de este término municipal, pero fuera del 
Interior y del Ensanche, para elegir los más convenientes, 
en los que, pagados por el Estado, pUeda emplazarse la 
mencionada edificación-

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

i n t e r i o r

D istribución de fondos para el m es de agosio de 1920,

CAPÍTULO PRiMElíO

G íJS /o s  d e l  A i t iu i ta m ie n to .  
Artículo l,"—Oficinas cen tra les........................

— 2.”—M ateria l........................■
— 3 " -G a s to s  de C asas C onsistoriales
_  4,"—Almacén de efectos de Villa—
— 5."—Imprenta .......................................
— 6,”—Q uintas............................................
_  7."—Estadística y E lecciones..............
— 8 "—G astos de representación . . . . . .
— 9 " -A lq u ile res  de Juzgados y Piel

con traste ...................... .............
— 10."- G astos de administración y co­

branza..........................................

CAPÍTULO li

P o l ic ía  de  s e g u r i d a d . .
Artículo ¡."-A lcald ías yT eiienc ias................

_  a.®- Guardia municipal. ....................
— 3."~Armaineiito y vestuario............ ,■
— 4 ." - Seguro de incendios y acci

d e n tea .................................. .
— ñ." Socorro de incendios y salva­

m ento........................................ . ■

CAPÍTULO 111

P o l i c ía  u r b a n a  y  r u r a l .  
Articulo l ." -O a a to sg e n e ra le s ...........................

— 2."—Alumbrado......................................
— 3."—Limpiezas......................... . ...........
— 4."—Mercados y puestos pubi ico s ...
_  5."—M ataderos.......................................
— ii." Laboratorio....................................

CAPÍTU [,0 ¡V

í i i s l r n c c ió i t  p á t i l i c a .
Arlicitio 1."—iiistnicció’ii primaria obligiitona 

3 “—Instrucción primaria voluntaria. 
_  3."—Arcliivo y Biblioteca innmclpa!.

Sum a y  sigue ..........................

ARTICULOS

Pesetas.

CAPITULOS

Pesetas.

292. IfiB'liC

1 440
63870

15:0SS‘27

9.725
S.590

89.5337.5 34Í.C93‘38

7.im‘?3 
US ft52‘lB 

3 625

8-333‘36

G9.196'98 eW.253'S

l.í83‘33 
979,227'ÍXi 
203.437'59 

12.ÍK3'54 
49.36578 
97,805*51 (J36 883‘ 11

54.563'66 
129.580 

_4_975__
170 aiB'GG

ARTÍCULOS CAPÍTULO

Pesetas. Pesetas.

Sum as aiderior.es................... 179 918*66 1.182.299*84

Articiilü 4."—T eatro  Eapailiil........................... 769*50
— 5."—Ba lilla mili lici pal üe iiiiiaica....... 17.6i3'75
— G.'̂ —Subvenciones n eslnbíecímien 

tos de eiiseilanzíi........... . ,5.937*50
993.385*39— 7." - Refüriiias Sociales.............. ....... 19.859*38

C A 1’ í '1' U l. O V 

Bene/lcencia.
Artica lo 1."- Casas de Socorro y aitxilius iiié 

dicu-fBriiiacéiiticüS................ . 134.696*35
— a,"—In.stitncióii immicipal de Piiérí- 

ciiltiira........................ ............... 27.431*25
— 3.*̂ —Colegios de Nuestra Señora cíe 

1h Palímití.. .................... . 87.013*41
10.603*75— 4.“-  Colegio de San Ildefonso...........

— 5."—Aiixifios benéficos....................... 28 580
*— fió'—Socorro y conducción de pobres 

tran seú n tes......................... 250
299.801*42-i

CAPITULO VI

O d r o s  p i i b  i i c a s  .
Artículo 1 .“—Vías pnblictís,«.............* *............ 173.698*43

— '2."—Eoiitaiieria A lcan tarillas........... 106.958*79
- 3.'̂ —Arbolado^ Parcrues y Ja rd in e s .. 
“  4,“ Sección de Ediíicaciones* ,

119,242'99-
18,389*16

~  5." - Cenienterios m unicipales........... 25.347*39
— 6."—Sección facultativa de Prupie-

dades de la V illa...................... 14.041*66
— 7," - Imita técnica de Saiiibridad e 

H igiene...................................... 770*16 458.386*8!
CAPÍTULO Vil

c . o r r e c c i ó n  y ti b l i e  a .
Artículo t'mico*—Cárcel del partido....... *........ 95.851 ‘50 95.851*50

C A P Í T U L O  v m  ,

.Montes.
Artículo único.- (No se consigne c réd ito ) .. . . • >

. CAPÍTULO IX

Cargas.
Artículo 1," -C ensos corrienies........................ &33‘G0— 9."—Censos atrasados....................... :.

— 3,"—Funciones de iglesia y festejos. 4 2S7̂ '̂ 0— 4."—Pensiones ...................................... 40 ODO.r- 5,"—Intereses y amortización de las 
Deudas m unicipales................ 50 000— 6.“—Créditos reconocidos.................. 449 362*31— 7.”-- Compromisos varios y síibven-
Clones — *****..................... 4.6S8'35— 8."—Expropiaciones............................. 1.333*33-  9."—Litigios........................................... 5 OOÜ— 10.^—Contingente provincial*........... 376*6CG'G6— 11."—Contribuciones e in ipnestos... 74.458*33 ■ 946.719*98
CAPÍTULO X

Obras de ttueoa constrtíccióa^
Artícíilo úuicn. -O bras de nueva construcción 316 666*66 . 316.606*60 '

C A P Í T U L O  XI

ímprenistos.
Artículo único.—Gastos imprevistos.......* — > -

C A P Í T U L O  XI I  

Pesiiltas.
Artículo único.- Obligaciones de pre.siipiies- 

tos ce rrad o s......................

T otai.bs, .................................. * 3 446 041*611

mu DEii m pjiiti u  mm peeliiiii m\m\ de is de m ü t o  m

,18Í 229‘R4

Asuntos al despactio de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones,

2. Real orden del Ministerio de la Gobernación, des­
estimando recurso de alzada interpuesto por los herederos 
de D. Rufino Martín de Vidales, contra acuerdo municipal 
que desestimó su reclamación sobre abono de la diferencia 
entre el valor nominal y  el efectivo de las Cédulas del En­
sanche que se les entregó como pago de terrenos expro­
piados para las calles de Carranza, ,SandovaI, Rniz y Mon- 
teleón,
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3, Real orden del Ministerio de la Gobertiatíón^ apro­
bando la subasta celebrada para ejecución deí proyecto de 
urbanización del paseo de Ronda, desde el punto en que el 
eje de la calle de Gaziambide corta dicho paseo, hasta las 
tapias de la Mondoa, por medio de un parque urbanizado,

4, Providencia del Excino, Sr. Gobernador civil, esti­
mando recurso interpuesto contra acuerdo municipal por el 
que, al aprobar el presupuesto vigente, asignó el sueldo de 
o 000 pesetas, a las plazas de telefonistas del Cuerpo de 
Bomberos; cujm providencia es recurrible ante el excelen­
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación, en el plazo de ocho 
días. _ _

,Ó. Comúnicación de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo la jubilacióu-de un Médico primero de la Beneficen­
cia, por haber cutnplido la edad de setenta años.

6 . Decreto de la Alcaidía Presidencia, daildn cuenta 
de haber sido demandado el Excmo. A^mntamiento para 
que reconozca a la Sociedad »Lazard The London County», 
como mandataria del concesionario de las obras de »Refor- 
ina de prolongación de !a calle de Preciados y enlace de la 
plaza de! Callao, con la de Alcalá». _

7 y S. Balances de comprobación y estados demostrati­
vos de las op<yaciones de.contabilidad verificadas por cuen­
ta de los presupuestos del Interior y del Ensanche, hasta 
fin de Kilio último.

9. TbasUidos de residencia.

ORDEN DEL DÍA

ñsunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones,

. SOBRE LA MESA

TERCERA. Polieia urbana,
10. l^roponicndo el reconocimiento de im crédito de 

pesetas 4.63PS7, por diferentes suministros hechos ilurante 
la huelga de cocheros, y que se remita el expediente a la 
Comisión de presupuestos para su inclusión en el próximo.

11, Proponiendo la denegación de I licencia solicitada 
para arrendar el quiosco de piedra, propiedad del excelen­
tísimo .Ayuntamiento, situado en el paseo de la Florida, 
frente a la estación del Norte, con destino a la distribución 
gratuita ue almohadas anunciadoras para viajeros

Voto particular al anterior dictamen.
CUARTA.—Fomento.

■ 12. Proponiendo que en los casos de accidentes del tra­
bajo, se abone el jornal íntegro a los obreros municipales 
hasta su completa curación o inutilidad.

CUARTA Y SEXTA raunid.a . Fomento y Ensanehe,
13. Proponiendo la aprobación-de los pliegos de condi­

ciones, para subastar la construcción y conservación de 
acera.s.y pasos de cemento en las vías públicas de la capital.

QUIKTA,—Benefleeneia y Sanidad,
14. 1‘roponiendo la adaptación de! personal del Cuerpo 

facultativo de la Beneficencia, a las nuevas plantillas del 
vigente presupuesto.

Voto particular al anterior dictamen.
SEXTA. - Ensanche.

l.ñ. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una ca.sa en el núm. 63 de la calle de Don Ramón de la 
Cruz.

16 - Proponiendo la aprobación de un suplemento de cré- 
g dito de 90 (il 1 ‘25 pesetas, necesario para que el personal de 

la B.ise 3.'* del anterior presupuesto de! r nsaitche, que ha 
de incorporarse en el concepto de personal .Auxiliar a las 

J  plantillas del vigente presupuesto, pueda pci'i'ibir sus liabc- 
p res desde l de abril último, según lo acordado por este 

excelentísimo .Ayuntamiento.

í) E N U E V 0 _ J J  E S P  A C H Ü

PRIMERA. Gobernación. ■
17. Proponiendo la amortización de una plaza de Olicial 

tercero de Administración, vacante por fallecimiento, cum­

pliendo así con lo prevenido en la Base 5 ,‘‘ del presupues­
to vigente. '

SEGUNDA,—Hacienda. ,
18. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pró­

ximo presupuesto, de un crédito de 1 128V6 pcseta.s, a fa­
vor del Canal de Isabel 11, por reparación de bocas de riego.

19. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupue.sto, de un crédito de 8 983*23 pesetas, 
por persianas, marcos de hierro y bastidores metálicos su­
ministrados por subasta ai Grupo escolar «Conde de Pe- 
ñalver*.

„ TERCERA.—Polieia urbana.
20. Proponiendo que se obligue *al dueño del mercado 

de San Antonio, a solicitar la licencia para el ejercicio de 
la indu.stria.

21. Proponiendo que se prohiba por las Autoridades 
municipale.s, la venta de carne picada en todos los e.stable- 
cimientos, permitiéndose únicamente de la que se pique 
a presencia del comprador.

22. Proponiendo la concesión de licencia de una vaque­
ría en la calle de Fernández de los Ríos, núm. 42.

23. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la casa núm. 34 de la ca l l e  del 
Olivar.

24. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para la venta de lanas y colchones, en la casa núm. 12 de 
la calle de San Vicente.

CUARTA.  —F o m e n t o .
25 Proponiéndola concesión de licencia paia construir 

muro de cerramiento en un solar del camino viejo de Vicál- 
varo, Extrarradio.

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento en el solar núm. 4 de la calle do 
Aranjuez, Extrarradio.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
cuatro pabellones en el inlerior del solar núm 30 de la ron­
da de Atocha.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en el núm. 13 de la calle de Moreto, con vuelta a 
la de Alberto Bosch.

29. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para contratar el derribo y aprovechamiento de ma­
teriales de la casa núm 12 de la carrera de San Francisco.

39. Proponiendo la concesión de una prórroga de seten­
ta días, para la terminación del derribo de la casa núm 19 
de la calle de la Concepción Jeróniim.

31. Proponiendo se autoricen las canalizaciones y nue 
vo emplazamiento de columnas, con motivo de! traslado al 
nuevo edificio de Coínunicacioues, de las redes telegráficas 
y  teleíónicas.

32 Proponiendo se conceda la jubilación a un obrero 
municipal, con arreglo a la cuantía que se fij.i.

33 y 34. Proponiendo, en dos expedientes, la concesión 
de dos socorros por una sola vez, de 10 > y 50 píeselas a 
viudas de obreros municipales, y que en losucesivono.se  
cursen peticiones de socorro, cuando el obrero haya iailc- 
cido un año antes de la fecha en que ingresó la instancia 
en el Ayuntamiento.

QUINTA.—Benefieeneia y Sanidad.
35. Proponiendo se entable recurso contenciojo admi- 

'oistraiivo, antes del 3 de octubie último en que vence cl 
plazo, contra la Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción de 21 de abril último, relativa a la Fundación Coy ene­
che, por vulnerar derechos que en la misma debe lenrr el 
pueblo de Madrid.

36. i^roponiendo la cesión de una parcela de 25 metros 
cuadrados en la calle principal del Cementerio Civil, pre­
vio pago de la cantidad de 1.875 pesetas, o sea  a razón 
de 25 pesetas metro.

Ju n ta  munieipal de Prim era enseñanza.
37. i ’roponicndo el nombramiento de una Maestra de 

sección de Escuelas municipales, en vacante producida por 
excedencia,
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38 Proponiendo se comunique al propietario de la finca 
donde se halla instalada la graduada municipal 3’ el gimna­
sio de '■Trasmieraa que el aumento de alquiler que interesa 
tiene que formularlo dentro de los límites del Real decreto 
de Gracia y Justicia de 21 de junio último.

PROPOSICIONES
39 Una, del Sr. Alvarez H errero 3̂  otros señores Con­

cejales, interesando la apertura y urbanización de la calle 
de Martínez Izquierdo hasta el arroyo Abroñigal.

40. Otra, del Sr. Martín y otros señores Concejales, 
para que se instale alumbrado en el sitio de la cuesta de la 
Vega, denominado Los [anU tnlios.
_ Madi id, 14 de agosto de 1920.—P. A . del Sr. Secreta­

rio, El Oficial Mayor, F ííderico Mínguez. ‘

JU N TA  M UNICIPAL

I

S esión DEL dí.a 14 de .‘\ gosto de 192('). -  Presidencia 
del Excmo. Sr. Conde de Limpias.—Asistieron los seño­
res Cortés Muñera, Cubero, Martín, Tato, Arranz, Benito 
Chavarri, Castillo, Cavanna, Esteba^n Cortés, Gabilán, 
Hernández, Manzanares, Martín y Martín, Martín Sauz, 
Martínez Gaüano, Rodríguez y Rodríguez, Sñnchez Ayuso 
y  Yáftez.

Se abrió a las diez y cincuenta y  cinco minutos de la 
mañana, en .segunda convocatoria por no haber asistido â  
la primera, más que IdsSres, García Miranda, Palomero, 
Serrano Jo ver, Esteban Cortés, Martínez Gaüano y Ro­
dríguez y Rodríguez, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior, celebrada el día 3 del actual.

ORDEN DEL DÍA
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del excelen­

tísimo Ayuntamiento:
El 1.", fecha 30 de julio último, disponiendo la inclusión 

en el primer presupuesto ordinario o extraordinario del 
Ensanche que se forme, de un credito de 195.394'28 pese­
tas, que se adeudan a la contrata del saneamiento del sub­
suelo, por obras de construcción de alcantarillado y por la 
parte que corresponde abonar al Excmo. Ayuntamiento.

El 2 de igual fecha que el anterior, disponiendo el re­
conocimiento a favor de la Fábrica de Gas, de un crédito 
importante 487 pesetas ¡lor carbón para calefacción de las 
Casas Consistoriales, su abono con cargo al presupuesto 
en ejercicio.

El 3 .“, d.“, 5.° y 6 °, de las mismas fechas que los ante 
riores, disponiendo la inclusión en el próximo presupuesto 
ordinario, de las cantidades de 932‘80, 2,075'52 , 738*82 
y 2 622*70 pesetas, a favor del Canal de Isabel II, por obras 
de conservación y reparación ejecutadas en las bocas de 
riego, durante los meses de febrero y  marzo últimos.

El 7.'̂ , fecha 6 de! actual, disponiendo la inclusión en el 
presupuesto que se forme para el año 1921-22, de un cré­
dito de 15 360 10 pesetas, por suministro de fiúido eléctri­
co para el alumbrado público, hecho por la Fábrica de Gas, 
durante los meses de febrero y marzo pasados. ’

El 8 ,", fecha 30 de julio próximo pasado, di.sponiendo la 
inclusión en el primer presupue.sto que se forme, de un 
crédito de 2.000 pesetas, con destino al ab-’iio de las dietas 
asignadas por el art 27 cid reglamento de E scudas y 
Maestros municipales, al 7'ribnnal que juzgó las oposicio­
nes para proveer ocho plazas de Directoras de Escuela 
graduada municipal.

El 9.®, fecha 6 dd corriente, disponiendo que el gasto 
de 106 866*93 pesetas para las obras'de empedrado de 
mierograniio c instalación de aceras y encintados en el 
trozo final de la Ribera de'Curtidores, se aplique en la 
forma siguiente: 53.433*43 pesetas, con cargo al capítu­
lo X , articulo único, concepto 664 del presupuesto en 
ejercicio, y las restantes 53 433*50 pesetas, con cargo al 
presupuesto del año próximo.

El 10, fecha 23 de julio último, aprobatorio del presu­
puesto, importante 96.362*22 pesetas, para la instalación 
de tuberías y bocas de riego en la calle de Bravo Murillo,

desde la de García de Paredes a la glorieta de Ruiz 
Giménez, de cuya cantidad, se incluirán 56,276*34 pesetas 
en el primer presupuesto ordinario o extraordinario que 
para el Ensanche se forme.

El 11, de igual fecha que el anterior, disponiendo que de 
importe de 53.039‘SS pe.setas, a que en junto ascienden las 
obras de revoco de fachada 3̂ patio y de albañilería y 
pintura, necesarias para la conservación del edificio que 
ocupa el Colegio de San Ildefonso, se consigne en el pró­
ximo presupuesto la cantidad de 28.039*88 pesetas como 
segundo plazo del importe de dichas obras.

El 12, fecha 30 de igual mes que ios anteriores, dispo­
niendo que, del presupuesto de 13.700*10 pesetas, aprobado 
para la susULución del pavimento de cuña por el de asfalto, 
y arreglo de encintado y  aceras de la calle de la Solana, 
sean cargo al presupuesto próximo 2 015*40 pesetas, inclu- 
3'éndose en e! mismo como crédito reconocido.

E! 13, fecha 23 del mismo mes que el anterior, dispo­
niendo se consigne en concepto de sueldo la gratificación 
que viene percibiendo D. Antonio Grandas, como Profe­
sor de caligrafía del Colegio de Nuestra heñora de la 
Paloma. '

El 14, fecha 6 del actual, disponiendo se consigne en 
concepto de gratificación el haber de 2,750 pesetas, que 
disfruta el Veterinario segundo D, Agapito Pérez Gallego, 
con servicio de tarde en la Inspección sanitaria del Me­
diodía.

El 15, fecha 30 de julio último, concediendo al obrero 
del servicio de Limpiezas, Ramón Díaz A h arez, la pensión 
de 1'20 pesetas diarias, importe del 40 por 100 dcl maymr 
jorn¿il que ha disfrutado más de dos años.

El 16, de la misma fecha que e! anterior, disponiendo 
que la pensión que disfruta el obrero del ramo de Arbola 
do Domingo Ferreiro, sea regulada conforme al jornal de 
tres pesetas, que es e! término medio de los disfrutados 
por aquél en estos dos últimos años.

El 17, do igual fecha que los dos anteriores, disponien­
do la modificac ón del acuerdo municipal de 26 de enero 
de 1916, en el sentido de otorgar a los individuos del Cuer 
po de Policía urbana, en los casos de jubilación por edad, 
el 50 por 100 de! ma3'or sueldo o jornal disfrutado en acti­
vo, sea cual fuere el tiempo que lo hayan percibido 3’ con­
ceder a p . Antonio García Gómez, Inspector de dicho 
Cuerpo, jubilado por edad, la pensión de 1.500 pesetas 
anuales, mitad dei sueldo regulador do 3 000 pesetas, cuyo 
haber le será abonado desde el día siguiente ai de su cese 
en el servicio activo.

El 18, de la misma fecha que los tres anteriores, jubi­
lando a! guardia municipal de caballería D. Mariano Al­
varez Ga 1103-1*0, pur íi.aliarse imposibilitado físicamente 
para pre>tar servicio y declarar que, con arreglo a) acuer­
do de^26 de enero de 1916, le correspondo ia pensión de 
821*25 pesetas anuales, mitad de 1.642*50 pesetas que ha 
disfrutada más de dos años y le sirve de regulador.

A petición dei Sr. Cavanna, quedó sobre la mesa el 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, reformando la planti­
lla de la Banda Municipal para el próximo presupuesto.

A petición de! Sr. Cortés Muñera, quedaron sobre la 
mesa les dos siguientes acuerdos del Excmo. Ayunta­
miento: -

Uno, aprobando los pliegos de condiciones facultativas 
y  administrativas, para sacar a pública subasta el servicio 
de transportes par.-i el entretenimiento y limpieza de los 
afirmados de la.s \ i,is públicas del interior. Ensanche y Ex 
trm'radio, 3̂ el acarreo de am ia  de miga necesaria para 
el recebado de dichos pavimentos hasta el 31 de marzo 
de 1923.

Otro, aprobando un proyecto de urbanización de la calle 
de Méndez Alvaro, desde la Portillera hasta el paseo de 
Ronda y que el coste total de dichas obras, que asciende a 
162.802*67 pesetas, se satisfaga, en la proporción que sea 
factible, con arreglo a los recursos de la tercerti zona, en 
el primer presupuesto extraordinario u ordinario que se 
forme.

Se levantii la sesión a las once y veinticinco minutos de 
la mañana.
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COM ISIONES

Liütíi lie iisínntoa peitiiieyites de despacho d é la s  Comisiones en 7 del actual.

A SU N TO S P E N D IE N T E S DE DESPACH O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la CoTuisióu.

COMISIÓN 1.^—Hacienda. -
Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que sa- 

tisfacén las Compañías de electricidad por ocupacidn de la vía
pública............................................................................................

Instancia de la Asociación de funcionarios municipales, solicitan­
do se aplique en el Ajuntamiento el precepto del Estado, de ju-
biiación forzosa a los sesenta y siete años . ■. ......... .............

Abono de 22.289*61 pesetas, por suniinistro de medicamentos a 
las Casas de Socorro durante el mes de enero último - . . . . . . . .

Expediente instruido con motivo de la aplicación del beneficio del
destare por lineso y sebo en el año 1917.................  . . .  . . . . .

Instancia de D. Joaquín .Miñana, solicitando el abono de 399 pese­
tas, por suministro de aparatos ortopédicos a ¡a Casa de So­
corro del distrito del Congreso, durante el primer trimestre
de 1920................................................................................ ; ■ .

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco de 
Paula Quesada y D. Eduardo Aldeanueva, contra decreto de la
Alcaidía en la liquidación de un crédito de Sisas....................

Expediente instruido al industrial L). José Rodríguez y Rodríguez, 
por el hallazgo de varios jamones de su propiedad, sin el reco­
nocimiento sanitario ..................................................................

Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa­
cramentales...................................................................................

Abono de 400 pesetas, por vendajes suministrados a la Casa de
Socorro dei distrito dei Hospicio.. . .......................................

Abono de 356 pesetas, por vendajes suministrados a la Casa de
Socorro del distrito de la Inclusa.............................  .............

Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid del lava­
dero 43 y 45 de la ribera del Manzanares............ . .............

Exención de! arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de la calle 
de Bocángel.. ................. ,.. ................................................ . •

Proposición de varios señores Concejales, para que se adopten 
varios acuerdos encaminados al abaratamiento de los alqui­
leres...............................................................................................

Oficio de la Contaduria respecto a la necesidad de llegar en el 
ejercicio presente, a la nivelación de Gastos e Ingresos . : . . .

Subvención a la Sociedad «Ciudad Jardín»................................
Instancia del funcionario D. Narciso Tarragua!, solicitando me- 

iora desueldo ...............................................................■.................

Arriendo de los viveros de la Villa..................................................
Aumento de jornal a los obreros de L im piezas.............................

Instancia déla Sociedad Unión de obreros municipales y dei Es­
tado, interesando sean mejorados los jornales.............................

Instancia de los desinfectores de plantilla del Laboratorio munici­
pal, solicitando mejora de haber....................................................

Instancia de la Federación de empleados municipales, solicitando 
una diferencia de 0*25 pesetas en el jornal de operario, sobre 
el de Ayudante de servicio de Limpiezas.......................... , .........

ÍIÜMISIÓN Poiicia urbana.
Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de nn parque de 

Hijos de Madrid en el Parque de Madrid.....................................

jHtuncía del contratista del servicio de arcos voltaicos en las co­
lumnas de los tranvías, solicitando aumento -en la consig
nación...................................... .......................................................

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar nn guiñol en
el embarcadero dei Reliro .............  . ■ ............... .........

Iiistuiicia de los dueños de Imeverias, contra la conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas............................... ................

instancia de In Socieda.i anónima de Automóviles urbanos, solici­
tando licencia para establecer 50 automóviles al servicio público

Expe.liente relativo a! proyecto de ampliación y reforma del mer
cado de la Cebada...........................................................................

Base 18 del presupuesto ...................  ............................................
Base 20 del presupuesto...... ............................................................
Proposición del Sr. Tato y Aniat, proponiendo queden exceptua-

TRAM ITE

acordado por a Comisión.

FECHA 

d e l m ism o .

22 enero 1918, Sr. Fernández Cancela. 24 enero 1918.

20 marzo 1920. Sr, Montes Jovellar. 8 abril 1920.

28 marzo. Sr, Serrano Jover, 8 abril.

19 abril. Sr. Serrón. 22 abril.

2 mayo. Sr, Serrano Jover. 6 mayo.

2 mayo. Sr. Alvarez .Arranz. 6 mayo.

19 abril. Sr, García Cernada. 22 abril.

25 mayo. Sres. García Certinda, 
García Cortés y Noguera. 31 mayo.

26 mayo. Sr, Serrano Jover. 31 mayo.

26 mayo. Sr, Serrano Jover, 31 mayo.

26 mayo. Sr. Palomero, 31 mayo.

28 mayo. Sres. ü . Cernuda y Palo­
mero. 31 mayo

‘27 mayo. Sr. García Cortés. 31 mayo.

16 junio, 

19 junio.

Sres. Montes Jovellar, 
Camacho y Calzado. 
Sr, García Cortés.

24 junio. 
‘24 junio.

20 junio,

18 junio. 
27 junio.

Sres. Saborit 
y Ruimonte.

Sr. Fernández Cancela. 
Sres, Saborit y Rui­

monte.

‘24 junio, 
24 junio,

1 julio.

25 julio Sres. Saborit y Rui- 
monte. 29 julio.

*27 julio. Sres. Saborit y Rui­
monte, 29 julio.

26 julio. Sres. Saborit y líui- 
moníe. 29 julio.

7 mayo 1918, Sres,Silva, ü . Cernuda 
y Crespo. 7 mayo.

28 mayo. S r. G, Cernuda, 28 mayo.

6 mayo 1919. S r,G . Cernuda. 6 mayo 1919.

17 junio. Sr. ü . Cernuda. 17 junio.

6 abril 192U. Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román. 8 abril 19*2t).

6 abril, 
20 abril. 
20 abril.

Sr. Baeza.
Sr. Maura.

Sres, Román y Cubero,

9 abril. 
‘24 abril. 
24 abril.
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A SU N TO S P E N D IE N T E S DE DESPACH O

estabiecidoí cotí aeiterioridad a estos presupuestos........
Proposidóji de los Sres, Reglero y otros, respecto a que 

sacrifiquen terneras en el Matadero y otros particulares
donados con la carestía de la carne..................................

Proposición del Sr Marqués de Villabrágima, para que 
te el número de expendedurías de carne al 50 por 100 de
existentes...............................................................................

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de
táculos, .................................................................................

Proposición de! Sr, Qarcia Cortés, pidiendo se rescinda ■ 
trato de arrastre del material de incendios y otros partii
del servicio...........................................................................

Adquisición de mangaje para el servicio contra incendios, 
Instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución 

y nueve jamones intervenidos..............................................

COMISIÓN 4.‘~rornento.
Proposición para la construcción de un mercado en la p!

Lavapiés.......... ......................................................................

dantas de Arquitecto................................................................
Ucencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López.. 
Solicitad de la Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo

talar alumbrado en varias calles........................................... .
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionados 

loa liundimientos de edificios en construcción.......................

expropiación de la casa núm, 3 de la calle de Peligros . . . .  
Instancia interesando la expropiación de las casas números :

de la calle de Peligros ..................................................................
Construcción de galería subterránea en nn trozo de la calle de

Alcalá............................... ........................................................
Proyecto de reorganización del servicio de Edificaciones. ..

Subasta para la venta de material inservible en los almacenes de
Fontanería............................................................................... .

Acuerdo de la Junta de Pavimentación, contrario a la construc­
ción de una galería subterránea en un trozo de ia calle de Al­
calá...................... ...................................................................

Proposición interesando la enajenación, por subasta, del material
inservible de Fontanería.................................................................

Proposición interesando se determinen las facultades del Sr. Con­
cejal Inspector de Fontanería........... .............................................

Derribo de la casa niím, 3 de la calle de San Millón......................

Proyecto de rotonda subterránea en la plaza de Canalejas...........
Proposición referente a que las construcciones en el Extrarradio 

se sujeten a las alineaciones de proyecto de urbanización de
aquella zona........................ ............................................................

Moción relativa a! emplazamiento de la nueva plaza de Toros Mo­
numental .................................. .................................. ...................

Traslado de las redes telegráficas y telefónicas al nuevo edificio
de comunicaciones.....................................................................

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el 
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio...........

COMISIÓN ñ*— üerieficeticta Sanidad.
Arrendamiento del servicio de Limpiezas........................................
Venta de las basuras procedentes de la vía publica.......................
Provisión de la sexta sección farmacéutica del distrito de la Uni­

versidad........... .................................................................................

Moción de! Sr. G irda Revenga, proponiendo la adquisición de
dos automóviles para traslado de enfermos.................................

Moción del Sr. García Revenga, proponiendo la creación de un
hospital municipal... ....................... ...........................................

Ejecución de obras en el Campamento de desinfección, o el arren­
damiento de otro local.....................................................................

líevisit'm de precios de los materiales empleados en la construcción 
de dos parques de! servicio de Limpiezas.....................................

Expediente instruido a un Médico numerario asignado a !a Casa
de Socorro de Chamberí (sucursal)................  ...........................

Moción de ia Alcaldía Presidencia, sobre creación de parques de
desinfección.......................................................................................

Varios Maestros municipales de Primera enseñanza, solicitan for­
mación de un escalafón especial............................................... .....

FECHA
en

que pasó al despac lio 
de la Comisión.

TRÁMJTE

ucf>rdtid(T por la Coihísíóid

5
. ■ 20 abril 19^0. 
e

, Sr. Cordero.

■ 5 mayo. Sres. Fraile y Plaza.

■ Ijimayo. Sres, Enciso y Plaza,

. 25 mayo. Sr. Cordero. '

s
, 25 mayo. 

13 julio.
Sr. Maura. 
Sr, Martin,

. 20 julio. Sr. Baeza.

e
, 3 febrero 1917 Sres. M. Arias, Leyihi 

y Corona,

24 marzo, 
10 agosto.

S r, Alvarez, 
Sr. Alvarez.

1 mayo 1918. ' Sr, Arribas,

1 abril 1920. Sres. Asprón y Ara- 
quistain.

10 mayo. Sr. Sánchez Bayton.

. 12 mayo. Sr. Sánchez Bayton.

28 mayo. 
10 junio.

Sr. García Revenga, 
Sres. García Revenga y 

Sánchez Bayton.

11 junio. Sr. López Baeza.

18 junio. Sr, García Revenga.

19 junio. Sr. López Baeza,

IS junio 
12 julio.

12 julio.

Sr. Tato.
Sres. Baeza, I egiero, 

Nicoli y Rodríguez. 
Sobre ia mesa.

23 julio. Sobre la mesa.

23 julio. Sobre la mesa.

31 julio. Sobre la mesa.

31 julio. Sobre la mesa,

27 febrero 1918. 
S enero.

Sr. Concejal Inspector, 
Sr. Concejal Inspector.

17 marzo. Sres. G. Miranda y Gar­
d a  Revenga.

7 noviembre. Sr. Serrano. !

7 noviembre. Sr. Serrano,

20 febrero 1920. Sr. Serrano.

23 febrero. Junta Consultiva 
de obras.

8 enero. Sr. García Miranda.

y)

15 enero Í92Ú. Sr. Noguera.

PECHA

d e l  niisiiK)

'.14 abril 1920.

5 mayo.

14 mayo.

29 iiiaj o.

29 mayo. 
17 julio.

20 julio.

8 febrero 1917

12 abril. 
23 agosto.

14 [uayo 1918.

14 abril 1920 

26 mayo, 

26 mayo,

2 junio.

16 junio.

16 junio.

23 junio.

23 junio.

23 junio.

20 julio,
20 julio.

28 julio, 

28 julio,

4 agosto.

4 agosto.

17 abril.
»

17 abril i m  

17 abril.

17 abril.

24 abril.

24 abril,

24 abril,

JJ ■

24 abril 1920.
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ASUNTO S P E N D IE N T E S DE DESPACH O
FECHA 

en
que pasó al despaclia  

de las Com isiones.

I

Oficio del jefe del Laboratorio, interesando un automóvil para
recorrer la cuenca del Lozoya......................................................

Bases complementarias para el afto económico de 1920-21___
Instancia de un ex ordenanza camillero de Casas de Socorro, so­

licitando ser repuesto en el cargo..................................................
Proposición para que las Escuelas de Sordomudos y ciegos,

pasen a la Comisión 5."........................................  ......... L .
Expediente relativo a la enajenación del ganado inútil del ser­

vicio de Limpiezas................ ................................................. ..
Moción de varios señores Concejales, proponiendo se cree la

quinta sección farmacéutica del distrito de Buenavista.............
Concurso para la adquisición de 1.000 trajes de invierno para el

personal de Limpiezas........... . ................ .................... ...........
Expediente acerca de permuta entre un ordenanza camillero y un

celador del Matadero . . .  ..........................................................
Recurso contra el acuerdo municipal ascendiendo al Médico don

Francisco Angulo.........................................................................
Expediente acerca de un iegadp de la Sra. Condesa de Goye-

iieche............................ .................... ...................... .............. .........
Recurso contra la inclusión en el P¿tito)io-tarÍfaá&\ jarabe Famel. 
Instancia del suministrante de pan a los Colegios de Nuestra 

Señora de lá Paloma (segundo departamento de Alcalá de He-
jiares) solicitando elevar el precio..............................................

Moción del Sr, García Cortés, proponiendo reorganización de los
servicios dei Laboratorio y de Puericultura.................  . . . .  .

Oficio del Sr. Director de Limpiezas, solicitando una gratificación
para el pagador de jornales............................................................

Oficio del Sr. Director de Limpiezas, remitiendo bases para la ad­
quisición de ganado mular. . . . ' .....................................  . . . . .

Expediente relativo ai derribo del cementerio de San M artín..

COMISIÓN 6.*—Ensanche.

Expediente de solicitud de licencia para construir muro de cerra­
miento de un solar propiedad de la Compañía Tranvías del Este,
con fachada a la calle de San Bernardo..........  . .................

Expediente de solicitud de licencia para construir un hotel en e)
solar mím. fi de la calle de la Santísima Trinidad ................. .

Expediente de solicitud de licencia para ampliar una nave en e!
número 52 de la calle de Fernández de la Hoz...........................

Expediente de solicitud de licencia para construir un hotel'en un
solar situado en la calle de Nicasio Gallego................................

Expediente de solicitud de licencia para construir un gatage en
el núiii. 82 de la calle de García de Paredes................................

Expediente de solicitud de licencia para construir una casa en e)
solar lu'im, 51 de la calle de Hermosilla. ......................................

Expediente de solicitud de licencia para verificar obras de am­
pliación en la casa lu'mi. 8 de la calle de Becquer.......................

Expediente de solicitud de licencia para construir una casa en el
solar núin, 28 de la calle de Fernando el Católico.......................

Expediente de solicitud de licencia’ para construir una casa en el
número 2 p ovisíonal de la plaza de Manuel Becerra...............

Expediente de solicitud de licencia para construir un pabellón en
el núm. 4 de la calle de Aiburquerque......................................

Expediente incoado ajnstancia de la propietaria de tina finca si­
tuada en el núm. 77 de la avenida de Metiéndez Pelayo, es­
quina a la de Valderribas, redamando indemnización de perjui­
cios ocasionados a dicha finca, con motivo de las obras de ur­
banización de la primera de dichas v ías .................................

Expediente de urbanización de la calle de Padilla, entre la del
_ Fi incipe de Vergara y el paseo de Ronda...............................
Expediente para establecer empedrado de material porfídico en la 

calle de Goya, entre las del Principe de Vergara y la de Alcalá. 
Solicitud de varios vecinos de la calle de Ramiro li, interesando

la urbanización de determinado trayecto................  . . .  ..........
Proposición dei Concejal Sr. Saborit, interesando el empedradol 

de la calle de Galileo hasta la de Fernández de los Ríos . .. . 1 
Proposición de los Vocales de la Comisión de EtiHanche, señores 

Praditio y Marcos, interesando se declare de interés preferen­
te la calle de Valiehermoso, desde la de CeaBermúdez hasta el|

 ̂paseo de Ronda........................................................................... .
Expediente instruido a un Oficial del escalafón Administrativo del

Ensanche, por falta de asistencia...... ...........................................I
Expediente incoado con motivo de una reclamación formulada por, 

dos Oficiales de segunda clase de) escalafón Administrativo del 
Ensanche, sobre rectificación y mejora de) lugar que ocupan eii
el escalafón .......................................... ......................................... |

Expediente incoado por las herederas de un funcionario de! En-¡ 
Sanche, reclamando los liaberes devengados durante un perio­
do en que indebidamente estuvo separado de su cargo ............. 1

22 marzo 1920.
»

20 abril 1920.

30 enero.

1 julio.

9 julio,

9 julio.

31 julio.

9 agosto.

9 agosto. ' 
30 julio.

0 agosto.

5 agosto.

28 julio.

»
15 enero 1918.

6 agosto 1920. 

6 agosto,

6 agosto.

6 agosto.

6 agosto,

6 agosto.

(3 agosto,

2 agosto.

4 agosto.

4 agosto,

R agosto.

31 julio.

28 julio.

6 agosto.

3) julio.

3 agosto.

3 agosto.

22 julio.

26 marzo.

TRAMITE

acordado por la Comisión.

Sr, Ingeniero Industrial. 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sres Herrero y Cortés. !

T.J.ií-'i r ■■Sv
FECHA

d e l m i s m

17 abril 1920. 
»

24 abril 1920.

Sobre la mesa.

Sr. Fernández Cancela.

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada,

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada,

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

3 febrero 192o-
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S E C R E T A R IA

A N U N C I O S

Eli cu m pi ini lento a lu ciispuesto cn el at.ictiio 294 de ias Orde­
nanzas tini Ilici pales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qiie Ü. tÌGp;elio Valla, proyecta instalar un electromotor de medio 
caballo de fuerza en el taller de caucho manufactiii ado, sito en la 
casa tuimero Ifi de la calle de las Pozas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expoiidnm por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anqncío, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 10 de accosto de 1920. Ei fiecretarto, Fh.wcísco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, seaiuincia al piib'ico 
que D, .losé Rodríguez, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la salchichería establecida en la casa mime­
rò 15 de la calle de las Infantas.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia,durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen coiiveniente,

Madrid, 10 de agosto de 1920. El Secretario, F'ka.xcisco 
R u a n o ,

En cumpliiiiiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se aniiuda al público 
que D. Francisco Marcos, proyecta establecer nn taller de cerra­
jería e instalar nn electromotor de un caballo de fuerza, en la casa 
número 10 de la calle de) Divino Pastor.

Lfls personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, aconfar desde el de ¡a fecha 
de publicación del presente aiinncio, lo que estimen con veniente,

Madrid, 10 de agosto de 1920. F,1 Secretario, Francisco'
Ruano.

En ciiiiiplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Or- 
denátizas municipales de la Villa de .Madrid, se ammcia al público 
que Ü. Gil Campanario, proyecta ampliar la ¡ndusti ia de bollería 
con la fabricación de pan de lujo argentino, en la casa núme­
ro 19 de la calle de Lnchana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de ía feclia de publica­
ción de! presente animcio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 10 de agosto de 1920. El .Secretario, Fr .anci.sco 
Ruano,

En cumplimiento a lo di.spuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Eduardo Miiiiiesa, proyecta instalar un electromotor de 
uno y medio caballo de fuerza, en la imprenta establecida en la 
casa número 19 de la calle de jtianelo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de agosto de 1920. -El Secretario, Fh.wosco 
R u .a n o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, .se anuncia al público 
que D. Ramón Serrano, proyecta instalar nn electromotor de 
medio caballo de fuerza en la carpintería establecida en la casa 
número 10 de la calle del Oso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de agosto de 1920, E l Secretariii, F r a n c is c o
RttANo,

Eli cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid; se anuncia ai público 
que D. Miguel pandos, proyecta instalar un electromotor de nn 
caballo de fuerza, en el taller de broncista establecido en la casa 
número 8 de la calle de Jiistiníano

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

'^Madrid, 9 de agosto de 1920-EI Secretario, [Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas iiiuiiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al pi'iblico 
que D. José Serrán, proyecta instalar un electromotor de nn caba­
llo de fuerza, en la fábrica de trallas establecida en ia casa núme­
ro 19 de la calle de Santa Ana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de agosto de 1920.— El Secretario, ¡-'ranciscu 
Ruano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Emilio Nogué, proyecta.establecer una fábrica de brochas 
e instalar dos electromotores con fuerza total de mío y iiii cuarto 
de caballo en la casa número 24 de la calle de Diiidnea.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de qiiince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 9 'de agosto de 192u. El S ecretario , F ranc isco 
R u.ano. , .

El) cniuplímiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas iiiuiiicipalesde la Villa de Madrid, se aiiimda al público que 
D, Diego Pérez, proyecta establecer un taller de broncista e ins­
talar nn electromotor de tres caballos de fuerza en la casa núme­
ro 121 de la calle de Santa En.gracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas induB- 
tria e instalación expondrán por escrito ante ia .Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente. '

Madrid, 9 de agosto de 1920. El Secretario, F rancisco 
R u a n o .

En cumplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Casasola, proyecta instalar un electromotor de cinco 
caballos de fuerza en el taller de ebanisteria establecido en la casíi 
minierò G principal del paseo de las Delicias

Las personas que se consideren perjudicadas por didia instala­
ción, expondrán por escrito ante la Álcaidta Presidencia, durante 
el'térmiao de quince días,'a contar desde el de Ja fedia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de agosto de 1920. - -E l  Secretario, F r a n cisco  
R u a n o . _

PÀI cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Emilio Hernández, proyecta establecer uiia fundición de 
metales en la casa minierò 4 de ia calle de Tarragona,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente aimticio, lo que estimen conveniente,

jVíadrid, 9 de agosto de 1920. E! Secretario, F rancisco 
R ua .no.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Mntlrid, se anuncia ai público 
que D. Francisco Lafuerza, proyecta instalar dos electromotores 
con fuerza total de nueve caballos en el moderno^(7rog'e Franco 
Espaúol establecido en la casa número 51 de la calle de Santa 
Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del'preseiite animcío, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de agosto de 1920. -  El Secretario, F rancisco 
R u a .no .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de,la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Enrique Rodi, proyecta instalar nn electromotor de tino 
y medio caballos de fuerza en el taller de reparación de coches es­
tablecido en la casa número 15 de la calle del Españoleto.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, thirante 
el término de quince días, a contar desde él de la feclia de publica­
ción del presentís anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de agosto de 1920. - El Secretario, F ra.nciscü 
R u a .no .

En cuinpliiiiieuto a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Of- 
lienauzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Nicanor Ruiz, proyecta establecer tina carbonería, en la 
casa número Ht de la calle de Palencia.

I I '., d
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Las personas que se consideren perjudicados por. dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Fresidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e] de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de aj^osto de 1921. —El Secretario, Frakcj.sco
FiUANO

En cuinplimieiito a lo dispuesto en el articulo ‘294 Je las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que O- Pelayo Miranda, proyecta instalar un elecírouiotor de 
uno y cuarto caballos de fuerz,a en la fábrica de peines establecida 
en la casa niimero 54 de la calle del Salitre.

Las personas qué se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pnbli- 
cación del presente amtncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de agosto de 1920. — El Secretario, Fkancisco 
Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Beamiul, proyecta establecer un taller electro­
mecánico e instalar un electromotor de dos y medio caballos de 
fuerza en la casa número lU de la calle de Nicasfo (.lallego.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas ijuins- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldia Presiden­
cia, durante, el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de agosto de 1920.'— El Secretario, F rancisco 
Rua.no.

En cnnipliniietito a lo dispuesto en el articido 2ü4 de las Orde­
nanzas iminicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Natividad Hermanos proyectan establecer un taller 
de ajaste e instalar an electromotor de dos caballos de fuerza etí 
la casa número 40 del paseo del Prado.

Las personas que se consideren perjudicadas por didias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante ei término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente aimncio, lo que estimen con­
veniente. ■ , , ,

Madrid, 19 de agosio de UtiiJ, -El Secretario , F h.ancisco 
Ruano. .

Acordado por este Exemo. Ayiintamiento eii sesión de 23 de 
julio último la adjudicación de una parcela de terreno inedificable, 
sobrante de vía pública, al solar número 15 de la caíle del Cisne 
propiedad de doña ELna Guimerá, cuya parcela mide cuatro me­
tros cuadrados que al precio de 138‘3(i pesetas mío importan la 
cantidad de 5.53 44 pesetas, se ammda al público en cumplimiento 
<ie lo ordenado en las disposiciones vigentes, para que los propie­
tarios que se cotisiderei! perjudicados, puedan durante el plazo 
de quince días contados desde la fecha de inserción de este anun­
cio en el B-Aetin < ftehd de la provincia, presentar las redama­
ciones oportunas.

Madrid, 10 de agosto de 1920, —F7I Secretario, Fka.ncisco
iíUANO. .

■\cordada por el Hxcino. .\yuiitainIento en '23 de jnliu último, 
la a lijad ten ció II de una parcela de terreno inedificable sobrante 
de vía pública, a solar que D .Mariano Saticlio .Maridillo posee, 
con fachada al paseo del General Martínez Cu nipos y calle de Gar­
cía de Paredes, cuya parcela mide 2‘43 metros cuadrados, que al 
precio de 55'2G pesetas uno, importan la caiitidud de 134'14 [lese- 
tas, se umiiida al público en cnmplimieiitü de lo ordenado en las 
disposiciones vigentes, para que los propietarios que se conside­
ren perjudicado.s, puedan, durante el plazo de quince dias conta­
dos desde la fecha de inserción de este a nuncio en el Boletín 
oficitil de la provincia, presetitar las reclamaciones oportunas, 

Madrid, 10 de agosto de 19‘20.—El Secretario, F kanci.sco 
Rua no . '

Por el presente se hace saber que en el Negociado de ExhOrtos 
de esta Secretaria, se encuentran depositados a virtud de man­
dato del Juzgado de primera instancia de Chamberí y a disposi­
ción de quien justifique ser sn dueño, un impermeable usado, para 
niño; un abrigo color marrón, de niño; una capita color gris, otra 
color azul y una bufanda.

Lo qíte se atumeia al público, por disposición del Excnio, se­
ñor .Alcalde, cumpliendo lo que dispone el arlículi) filó del Código 
Civil.

Madrid, 16 de agosto de I9'20, P. A. dd Sr, Secretario. F;I 
Oficial Mayor, FKutiRtco Mí .nguiíz.

Esta Exenta. Corporación ha acordado en sesión de 16 del 
corriente, aprobar los pliegos de coiidiciónes de la subasta que 
intenta celebrar para contratar la confeccii'm y smninistro de óTO 
uniformes de verano con destino a los individuos de ia Guardia 
municipal,

Lo.s expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días siguien­
tes al en que este animcio aparezca inserto en el Bolefin o/fcój/de 
la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas re­
damaciones sean procedentes contradicho subasta, en la inteli­
gencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cmnpiiniiento a lo dispuostn 
en el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servidos-provinciales y niunicipales.

Madrid, 16 de agosto de 1920.—P. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, F kdkkico .Min g u e z .

C O N C U R S O S

En virtud de lo acordado por et Exemo. Ayuntamientó en se­
sión de 23 del pasado, se anuncia concurso público para la provi­
sión de una plaza de inspector de Higiene y Policía sanitaria, do-plaza de inspector de Higiene y 
lada con el haber nnual de 1.460 pesetas, vacante por pase a otro 
destino del que la desempeñaba, con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera. Estar coniprendillns loa solicituntes enti e los veinte 
y cuarenta años de edad.

Segunda. Carecer de defecto físico que imposibilite o dificulte 
la ejeoidón de los servicios propios de su cargo.

Tercera, No padecer ninguna enfermedad de carácter crónico.
Cuarta. Saber leer y escribir, y conocer las cuatro operacio­

nes fundamentales aritméticas. ^
Quinta, En igualdad de drennstaudas, será preferido aquel 

que sea actualmente desinfector y se liaya distinguido eu el ser­
vicio, Y en caso de que iio .hubiera ningún solicitante de estas 
condiciones, el que posea algún título académico, tío facultativo, 
y que suponga mayor ilustración del solicitante sobre los demás 
que acudan al concurso. ' _

Las instancias debidamente documentadas para acreditar que 
se reúnen las condiciones exigidas se dirigirán a la .Meakiía Pre­
sidencia en el plazo.de un mes, computado desde el día siguiente 
a la inserción dei amincio en el Boletin oficial dé la provincia.

Madrid, 12 de agosto de 1920. P. del Sr. Secretario, ei 
Oficial .Mayor, Fi-; de rico .Míngui-iz.

Esta Exema. Corporación, en sesión de ‘23 de julio último, ha 
acordado anunciar concurso público para contratar la adquisición 
de un camión automóvil con destino al servido de Vías públicas, 
con sujeción al siguiente pliego de condiciones:

.Articulo 1.“ Oó/eto f/e/co/;cHZSO.—Es objeto de este concur­
so la adquisición de un camión automóvil construido expresamen­
te para la carga y transporte. La carga útil será de tres tone­
ladas.

Art, 2.“ Motor. -De explosión, con cuatro cilindros y la po­
tencia necesaria para que el camión cumpla las condiciones qne se 
especifican en el art. 8."; carburador con uno o varios surtidores, 
encendido por magneto de alta tensión. Avance a mano o automá­
tico, con preferencia el último.

Refrigeración por bomba accionada por el mismo motor o ter­
mosifón," radiador y ventilador, no debiendo pasar en ningún caso 
degO" la temperatura del agua qne circula por los cilindros.'En­
grase automático por bomba. Embrague de cuero o discos metá­
licos, Cambio de velocidades, comprendiendo tres hucia adelante y 
una hada atrás.

.Miineittacíóit. Jos depósitos: uno para !a gravedad y oiro 
por presión, automáticamente

Todos los órganos deberán fácilmente ser desiiioiiiables, para 
las distintas reparaciones que hayan-de sufrir.

Art. 3.“ Aís//í/or.—De acero estampado';'montado sobre ba­
llestas de resistencia adecuada,

líueda de madera con bandaje macizo de goma doble en las de 
atrás, todas de fácil manejo.

Dos frenos de mando independiente; imo qne actúe sobre la 
transmisión y otro sobre las ruedas malrices,

7’wuswfsfón.—Las transmisiones serán de árbol de caí dan o 
cadenas; serán diferenciales e irán resguardadas del polvo por 
carters provistos de registros. ^

Dirección irrevertible.
Enganches en los extremos del bastidor para reuiolcar o ser 

remolcado en caso de averías.
Art. 4. " Cí/trocetáí.—Se compondrá de una caja completa­

mente metálica, coa los ángulos redondeados y cuya capacidad 
bajo el plano horizontal de sus bordes será de tres metros cú­
bicos, ■

El asiento del conductor lo constituirá una banqueta de dos 
piezas, forrada de enero, con almohadones de crin y muelles.

T i
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Tendrá una toldillo que resífuardará de la lluvia, pudiendo com­
pletar ei cierre con cortinas de lona y mirillas,

A los costados del camión se dispondrán pequeñas banquetas 
y estribos para el transporte de cuatro operarios además del con­
ductor. i-as ruedas llevarán guardabarros.

La carrocería irá pintada con los colores que se marquen, lle- 
vatido, además, las inscripciones que ordena el Excmo. Ayunta­
miento.

Las partes metálicas irán cubiertas de una capa de minio, dos 
de pintura y una de barniz.

Art. 5." -4ccesor/os,—Alumbrado Dos faroles de acetileno, 
tres faroles de aceite, dos delante y uno detrás.

Ao/sciefor.—Bocina o klaxon de mano.
Limitador de velocidades.
Silenciador con escape adicionado desde el asiento del con­

ductor.
Cadenas u otra disposición para la marcha sobre pavimento 

nevado.
Ganchos delante y atrás para remolque.
Llaves, demás herramientas y .efectos para la limpieza y en­

tretenimiento,
Art G.° Construcción.—Los materiales empleados serán de 

primera calidad, y las diversas partes dd coche deberán resistir 
sobradamente los esfuerzos a que hayan de estar sometidos du­
rante el trabajo por las vías de la capital.

Deberán entregarse con doble serie de dibujos representando 
exactamente las diversas piezas que componen el camión.

Art, 7,“ Combustible y  consumo,— combustible será de ga­
solina normalmente, pero con disposiciones para funcionar con 
alcohol y benzol, bien solo, bien mezclados entre sí o con ga­
solina.

El consumo no será superior de 300 gramos caballo hora en 
terreno horizontal.

Art. 8.“ Adjudicación y prwbas.—'PñTa el estudio de ias pro­
posiciones presentadas, el Excmo. Sr. .¿l(calde Presidente nom­
brará lina Comisión, la que elevará al Excmo. Ayuntamiento para 
su aprobación la correspondiente propuesta de adjudicación.

Esta misma Comisión someterá todos los aparatos en el mo­
mento de !a recepción a una serie de pruebas que abarcarán ios 
extremos siguienies:

Deberán arrancar en plena carga sobre una rampa del i 2 
por 100, y recorrer 100 metros en marcha lenta sin recalenta­
mientos peligrosos.

Cada freno tendrá suficiente potencia para detener la marcha 
del coche, bajando ia misma rampa con motor desembragado.

Sobre terreno horizontal y a plena carga, marchará a 15 qui­
lómetros por hora; con pendiente de 5 por 100, la marcha no ba­
jará de 10 quilómetros por hora, .

El carruaje maniobrará en calles de 12 metros de anchura sin 
emplear la maniobra de marcha atrás.

Se comprobará el consumo, que deberá entraren !as condicio­
nes marcadas en el art, 7."

En todas las maniobras se comprobará escriipiiiosamente si el 
coche efectúa ia marcha silenciosa, no sólo por el motor y meca­
nismo, sino por los herrajes, ballestas, choques de las ruedas 
contra el suelo, frenos, etc.

Se efectuarán además cuantas pruebas complementarias esti- 
nie convenientes dicha Comisión, para alcanzar ia certidumbre de 
que el coche cumple las condiciones estipuladas en los artículos 
anteriores.

Los gastos ocasionados por experiencias, que sólo durarán 
tres días como máximum, serán sufragados por el adjudicatario, 
que deberá proporcionar el mecánico correspondiente.

Terminadas las pruebas, el aparato será admitido con carácter 
provisional, que pasará a ser definitivo a ios tres meses de esta 
recepción, si no ha presentado desperfecto de importancia. Caso 
de no reunir las debidas condiciones, serán de cuenta de la casa 
contratante todas las responsabilidades.

Art. 9,“ Plaxo de entrega,— camion será entregado en un 
plazo que no podrá exceder de iin mes, a contar desde la adjudi­
cación.

Cada dia de retraso obligará a¡ adjudicatario a pagar una 
multa de 10 pesetas dianas.

Art. 10. C mdiciones preferentes. — Joáó.s las proposiciones 
deberán presentarse en el Registro general, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, a contar desde el siguiente a la públicación 
de este pliego de condiciones en la Gaceta de Madrid.

Deberán ir acompañadas en los planos y explicaciones nece­
sarias para la mejor compresión del material que se propone.

Además, será necesario para poder concursar ei hacer efectiva 
una fianza provisional de! 5 por 100 del importe total.

Art, 11, Depòsito de garantía - -La adjudicación del concurso 
a favor de iina proposición, lleva aparejada la sustitución en el 
plazo de ocho días, a partir del acuerdo de esta fianza provisio­
nal, de! 5 por 100 por,una definitiva de) 10 por 100, que será de­
vuelta a la entrega del coche.

Por cada día de retraso en imponer esta suma, el adjudicata­
rio pagará una multa de 100 pesetas.

Si la tardanza fuera de más de diez días podrá desde luego 
rescindir el contrato e) Excmo, Ayuntamiento, Dicha fianza se 
consignará en ia Caja general de Depósitos. .

Art. 12, Gastos del concurso,— adjudicatario estará obliga - 
do a sufragar todos los gastos que ocasione este concurso, como 
anuncios en los periódicos, dereclios reales, pagos al Estado y 
cuantos otros pudieran ocasionarse.

Art. 13, Pago de ios coches.— importe del coche se hará 
efectivo en dos jrlazos.

El primero abonándose ai adjudicatario la mitad del importe 
total al efectuarse la entrega provisional del camión, y el resto, 
o sea la otra untad, a los tres mesas de la entrega definitiva.

Madrid, 16 de julio de 1920,—El Ingeniero, Rogelio S<-1 - 
Conforme: el Ingeniero Director, P. Ntiñez Granes.

La Comisión, en su dictamen propuso la modificación del ar­
tículo 8.“ del precedente pliego de condiciones en el sentido de 
que la Comisión de Fomento, previo el informe técnico corres­
pondiente, será la encargada del estudio de las proposiciones 
presentadas al concurso y la que formulará la oportuna propuesta 
para la adjudicación del mismo, acordándolo así el Ayuntamiento 
al aprobar el referido dictamen.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid. 5 de agosto de 1920.—El Secretario, Ftí;ViXcisco 

R u a \ o . ■

s u b a s t a s

Esta Excnia. Corporación, en sesión de 11 de junio con la san­
ción de la Junta municipal en la de 10 de julio, ha acordado anun­
ciar subasta pública para contratar el suministro de pan ál segun­
do departamento del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma y 
Escuela albergue de niños abandonados de Alcalá de Henares, 
con sujeción a ios siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS
1. " La contrata empezará a regir el día siguiente ai en que se

firme la escritura de adjudicación, y terminará el 31 de marzo 
de 1923. . “

2. ® El pan que lia de suministrar el contratista será ligero, le­
vantado y esponjoso, de olor y sabor agradables, de corteza dura, 
quebradiza e igual, de color amarillo dorado oscuro y adherida a 
la miga por todas sus partes. La miga ha de ser homogénea, blan­
ca y elástica, viéndose en toda su masa multitud de ojos o cavi­
dades iguales y uniformemente repartidas, y a! masticarla se des­
liará y dejará penetrar, absorbiendo con gran facilidad los jugo.s 
salivares. Én su confección no podrá emplearse harina que no 
sea de primera, ni otras substancias que el agua, la sal y el fer­
mento procedente de la misma masa en ia cantidad necesaria:

3. “ El contratista se obliga a Biuninistrar y entregar diaria­
mente. por sil cuenta, las raciones de pao necesarias en los cita­
das establecimientos.

4. “ El suministro de pan se verificará previo pedido que, con
doce horas de anticipación, por lo menos, hará el Sr. Subdirector 
del Colegio. .

5. '* En el acto de la entrega del pan en los Colegios, será re­
conocido y pesado por e) Sr. Subdirector y Médico de! estableci­
miento,

6. '* Si al ser reconocido el pan se notase que faltaba alguno 
de los requisitos de la condición segunda, será obligación del con­
tratista reponerlo inmediatamente con otro que las retina, y de 
no hacerlo en el plazo improrrogable de dos horas, se adquirirá 
por su cuenta, y si se repitiera la falta reiteradamente, podrá la 
Alcaldía Presidencia declarar rescindido el contrato con pérdida 
de la fianza.

7. '‘ E) consumo anual que se calcula por término medio en el 
segundo departamento de los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma y Escuela albergue de niños abandonados es el de 89.C00 
quilogramos, no teniendo derecho el contratista a reclamación al­
guna si el consitmo fuese mayor o menor que el indicado.

S." El precio tipo para la subasta es ei (te 072 pesetas el 
quilogramo, obligándose el contratista a suministrarlo en piezas 
de 500 gramos, en la forma que se le ordene.

9 “ Si se acordara e! cambio, supresión o traslado a Madrid 
de uno u otro establecimiento, el contratista no tendrá derecho a 
reclamación alguna

10. El importe de las raciones suministradas en el segundo de­
partamento de los Colegios de Nuestra Señora de ia Paloma y Es­
cuela albergue de niños abandonados, se íibonai'á al contratista 
por mensualidades vencidas en la Tesorería municipal de Madrid, 
mediante presentación de las cuentas pordtiplicado, con la confor­
midad de! Director, toma de razón del interventor y V." B," del 
exceientisinio Sr, Alcalde Presidente para cada tino de los dos de­
partamentos,
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U. No obstante lo consignado en la condición primera, el con­
tratista se obliga a suministrar por la tácita y al mismo precio que 
el que se baga la adjudicación de la subasta, el artículo de que se 
trata si se lo piden, hasta tanto que, previo atmucio de la que lia 
de regir en el ejercido siguiente, se adjudique el servido a otro 
contratista, o en otro caso, basta que se baya obtenido la excep 
ción de subasta,

12 Para el caso de que la Subdireccíóii tuviese que sustituir 
el pan presentado por otro que reúna buenas condiciones y no ha­
llase expendedor que facilite el pan, no siendo pagándote al con­
tado, el contratista, el día que empiece a tener efecto este contra­
to, depositará en la Subdirección de los Colegios la cantidad de 
250 pesetas en metálico, que le serán devueltas el mismo día ea 
que éste termine, con cuya cantidad podrá la Subdirecdón pagar 
al contado en caso necesario, el pan que sustituya al recbazado.

Madrid, ti de mayo de 1920. — El Director, Emilio Fernández 
Cano.

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS
1. " La subasta se verificará con todas las formalidades esta­

blecidas en el art. 18 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servidos provinciales y munici­
pales, el día 28 de agostó de I9'i0, a las doce, en la primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, mím. 4 (."alón de Subastas), bajo 
la presidencia del Excmo. Sr, Alcalde o del Teniente o Concejal 
en quien al efecto delegue; asistiendo también al acto otro señor 
Concejal designado por el Ayuntamiento, y uno de los señores 
Notarios del ilustre Colegio de esta capital,

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta, se hallarán de manifiesto en la Secretaria del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las boras 
de diez a doce, todos tos días no feriados que medien hasta el 
del remate.

3. “ E! precio tipo para esta subasta será el de 64.080 pesetas 
anuales, y la partida por donde lia de satisfacerse esta obligación 
figura consignada en el presupuesto vigente, en la parte que a él 
corresponde.

4. “ Los licitadores que concurran a esta subasta babráu de 
consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisional 
de 3.204 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del importe anual 
de la misma, pudiendo verificarlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina el art. 12 de la Instrucción 
antes citada, computándose éstos en la forma que se establece en 
el art. 13 de la misma Instrucción,

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secreiaría (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de Ma­
drid, basta el anterior ea que aquélla haya de tener lugar y du­
rante las boras de diez de la mañana a dos de la tarde, y en la 
forma y moUu que se expresa en el art, 18 del Real decreto de24 
de enero de 1905,

6. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de ia facultad que al Ayunta­
miento concede el art. 25 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales,

7. “ El licitador a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 6.408 pesetas, para garantir 
el cumplimiento de este contrato, pudiendo también verificarlo en 
metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas provi­
sionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. " Si e! rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condicio­
nes precisas para elio-dentro del plazo señalado y de una prórro­
ga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin que 
éu ningún caso pueda exceder de cuíco días, se tendrá por rescin­
dido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los efectos 
del art. 24 de la repetida Instrucción,

9. “ El hecho de presentar uná proposición para la subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir e! contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el mismo. El Excmo. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de ta facultad que le concede el
articulo 34 de la Instrucción de 24 de enr ro de 1905, ya menciona­
da, podrá rescindir el contrato en cualquier tienipo de la dura­
ción del mismo, por faltas del remafntite a cualquiera de las con­
diciones estipuladas. ,

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que liiibiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
qae alegue, porque éste teiifrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos ios incidentes a que pudiera dar
lugar esta subasta, reuuiicia el fuero de su Juez y domiciliti y
expresamente se somete a los Tribunales de esia Corte.

13. El contratista qiie-la obligado a saiiafacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, asi como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de .Madrid, presentando . 
al efecto, antes de formalizar la escritura o neta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública el importe de lo.s derechos reales, si ios deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escr tura de adjiid cación 
en las oficinas liquidadoras dentro de ios plazos Icf^aies, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por e! Excmo, Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato,

14. Todo licitador que concurriese a la subastas en represen­
tación de otro o de cuaiquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legnila personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previaiueiite y a su costa, bastauteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas ea papel del timbre del Estado de la clase 11 y  los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debi­
damente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, es­
pecial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, se­
gún lo establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a 
cualquiera de aquéllos faltasen el todo o parte del indicado reinte­
gro, será exigido cu el acto al licitador por el Sr. Presidente, re­
teniéndose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo has­
ta tanto que lo verifique O se le descuente el importe de la falla 
de la fianza provisional o de la definitiva, caso de que se le adju­
dícase el remate,

16 Terminado el contrato, y previa certificación del Sr. Direc­
tor de los Colegios, visada por el Excmo, Sr. Alcalde Presidente, 
en que conste haber cumplido las condiciones estipuladas, y no 
habiendo reponsabilídades exigibles, se devolverá la fianza al 
rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mismo, 
los requisitos para su deuiuicia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal.

IS. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las proposicio­
nes en que se oírezcan artículos o efectos de producción nacional 
salvo en ios casos que autorice la relación de excepciones qae se 
publica uaualmeiite, en cumplimiento del art. 2 " de dicha ley 

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución déla misma ley, aprobado por Real decreto de 23 
de febrero de 1908, con las adiciotios de 2o de julio de 1903, y 12 
de marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispues­
to en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17 que a confi- 
nnacióii se insertan, del expresado reglamento:

»Art. 13. Cuando se haya celebrado sin obtener postura o 
proposición admisible, una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la secunda subasta o el segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez,

»Art 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso, 
previsto por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no ex­
ceda al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que d  contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones, los agru­
parán y valuarán por separado. En tales contratos, la preferen­
cia del producto nacional establecido por el párrafo precedente, 
cuando esta fuera aplicable, cesará, si la proposición por ella fa­
vorecida resulta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre 
el menor precio de los productos no figurados eii dicha relación.

»Al t. 15, En todo caso, las proposiciones deberán expresar los 
precias en moneda española, euteadiéndose por cuenta del propo- 
neiite ios adeudos arancelarios, en su caso, los demás impuestos, 
los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen, 
para efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

»Art. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Administra­
ción que otorguen cualesquiera contratos para servicios u obras
públicas, deberán cuidar de que, copias literales de tales contra­
tos, sean comunicadas inmediaiiieiite después de celebrarlos, en

-'.í;

■'i

■A

I
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DIA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

Agosto 24, Suministro de efectos de hierro fundí-
do y bronce para los servicios de 
Fontanería Alcantarillas y Parques 
y Jardines hasta 31 de diciembre
de 1922.—importe anual calculado. 9.000

25 Suministro de tuberías de hierro fun­
dido, piezas especiales y llaves de
paso para el ramo de Fontanería 
Alcantarillas en el Interior, Ensan­
che y Extrarradio, por dos años.—
Importe anual calculado'.............  ,,

, (’oitfeccióii y suministro de uniformes 
de verano, con destino a los indivi­
duos de la Guardia municipal. —Pre-

20.000

cío de cada uniforme, 84 pesetas,—
Importe tota!......................................
Para reclamaciones por veinte días, 

que terminan en la fecha expresada al

20.842

Septiembre mareen:
! Suministro de menestra y utensilios 

para los acogidos en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma (pri: 
mer departamento) hasta 31 de mar­
zo de 1923.—Importe anual caicu-
lado. .................................. ; .......... 279.225

2 Construcción de las obras nuevas que 
con material granítico, acuerde rea­
lizar el Excmo. Ayuntamiento en las 
vías públicas del interior. Ensanche 
y Extrarradio de la capital, sumí-
nistro de dicho material y conserva­
ción de aquéllas hasta 31 de marzo 
de I9'23 la construcción y suministro, 
y hasta 31 de marzo de 1927 ia con­
s e rv a c ió n Im o o rte  anual caicu-
lado.....................................................

CONCURSO

300.000

16 Concurso para adquirir un camión 
automóvil, con destino al servicio
de Vías públicas.—Plazo para .pre­
sentar proposiciones: treinta días, 
que terminan en la fecha que al 
margen se expresa.

cualquier forma (directa, concurso o subasfa), a la Comisión pro­
tectora de la producción nacioanUj 

•Madrid, 18 de mayo de Secretario, Fií.-cfjcisco
RóJWO, ■

Diligencia.- Poi la presente se hace constar que, en ciimpli- 
mieiiio a lo dispuesto en el art. 29 de lo Iiisti ucdón de 24 de ene­
ro de 1905, Im sido anunciada esta subasta durante el término de 
dieü días, sin que contra la tnisnia se baya formulado reclamación 
alguna.

Míidrid, 2 de agosto de 1920.—El Oficial del Negociado, ./^ran- 
cisco Diaz Villar. B.“, el Secretario, Fkancisco Ruano.

Modelo de proposición
{qiic deberá e ite iid erse  en papel timbradu del Estado de la c lase  8.“, y 

al presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: A'Oíios/c/d/i pora  
o;j/or o  Ici snbasm  tfe snmíiiisíro de pan al séffiindo departamento del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma y  Eseaela albergue.}

D,.., que vive..., enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación de suministro de pan ai segundo departamento 
del Colegio de Nuestra Saflora de la Paloma y Escuela albergue 
de niños abandonados de Alcalá de Henares, basta 31 de diciem­
bre de 1923, anunciada en i a Gaceta de Madrid y en e! Bote fin ofi­
cial úe la provincia en los días... y... dé.,., conforme en nn todo 
con las mismas, se compromete a tomara su cargo dicho suminis­
tro con esiricta sujeción a ellas. (Aqui ia proposición en esta for­
mar por el precio tipo o con ia baja de... tanto por ciento (en 
letra) en ei precio tipo).

Madrid, ... de ... de 192...
(Filma delpraponente.)

Lo que se atiuncia al público para su conocimiento.
Madrid. 2 de agosto de 1920.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

I [DIA
de |n subasta OBJETO DE LA SUBASTA

s u b a s t a s

Agosto 23. Construcción de un edificio destinado 
a Casa de Socorro del distrito del 
Congreso, en el solar núm. 15 de la 
costanilla de los Desamparados.— 
Importe total.....................................

25 Suministro de pan a! primer departa­
mento dei Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma y Asilos de la Noche 
hasta 31 de marzo de 1923.—Impor­
te anua)............................................ .

27 Suministro de productos desinfectan­
tes al Laboratorio municipal hasta 
31 de diciembre de 1921.—Importe 
anual...................................................

28 Suministro de pan al segundo departa­
mento de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma y Escuela al­
bergue de niños abandonados hasta 
31 de marzo de 1023,—Importe anual

Para reclamaciones por diez días.
que empezarán a contarse desde el si-
guíente al en que aparezca el anuncio 
en e! Boletín oficial y terminan en la 
fecha que al margen se expresa;

18 Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa núm. 13 de la ca­
lle de Embajadores.—Precio tip o ..

20 Suministro de plomo trabajado para 
ios ramos de Fontanería Alcantari­
llas y Parques y Jardines hasta 31 
de diciembre de 1922, — Importe 
anual calculado..................................

21 Suministro de cal cáustica para los en­
terramientos en ios Cementerios de 
Nuestra Señora de la Almudena y 
en el Civil del Este, durante los años 
1921 y 1922.—Importe anual . . . . .

23 Construcción de obras de piedra par­
tida y suministro de ésta, necesario 
para la conservación de los firmes 
de dicha clase, tanto del interior 

■como del Ensanche y Extrarradio 
hasta 31 de marzo de 1923. y la con­
servación de las obras que se cons­
truyan hasta igual fecha de 19z7.— 
Importe anua! calculado...................

PESETAS

496.318‘93

105.800

44.180

64.080

8.000

30.000

2.850

100.000

C E M E N T E R I O S

Autorizaciones de eníerramiento en tas cuatro Sacramentales

AUTORIZACIONES'

C/3S

«
O

wce
ro
fb
Mp

Wa
3
S'
>
tí
a'

Crtca73-
&
o

H 
2.0 
n'sí po — n
i'S

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................. 1 3 2 » 6 198
De 44 ídem ..................... 3 2 2 » 7 308
De 50 ídem ..................... y> y> 1 1 50
De 110 ídem ..................... » » » » » »
De 165 ídem ...................... » » •» » »

T o t a l e s ....................

Auiorhtaciones por e n te r r a ­
miento de cadáveres o  restos 
procedentes de fuera de la 
capital o por traslado de uno 
a  otro cementerio, o  bien den­
tro de to s  mismos.

4 5 ■ 4 ! 14 556

De 33 pesetas................. » » » » y>
De 44 ídem ..................... » » » » » »
De 50 ídem....................... y> » » »
De 165 Idem....................... y> » » 7>

Sama ................. 4 5 4 1 14 556

L ! C E N C I A S _ E X P E D I D A S

Pop el Megoela-do 4.° (O bras.)
Revocos: Minas, 15; Bailen, 7, y Castilla, 8. 
Reformas: Mesonero Romanos, 6 y 8,

' II i I '



Per el Negociado 6. - (Ensaiietie),

Paso de carros: Paseo del General Martínez Campos, y 5; 
Jorge Juan, esquina a Núñez de Balboa; Granada, 3, y Marqués 
del Riscal, 7.

Obras de reparación; Gtizinán el Bueno, 24; Alcalá, 121 tripli­
cado; Goya, 21; Jorge Juan, 3; Embajadores, 7S, y Alberto 
Aguilera. ■

Obras de reforma; Modesto Laíiiente, sin número, y paseo del 
Hipódromo.

Construcción de fincas: Altamirano, 20; Hermosilla, 30; Gene­
rai Alvarez de Castro, 8 y 13, y María de Molina, sin número.

Obras de ampliación:Serrano,57; Znrbano,43,y Esquiladle, 13.

Alquilar: Fernández de la Hoz, 45, y Donoso Cortés, 1, 
Revoros: Claudio Coeilo, 4; Serrano, 27, y Martin de Var­

gas, 1,3 y 5.
Construcción de pabellones: García de Paredes, 47 y 49, y 

Ecija, 5.
Construcción de cobertizos: Paseo de las Acacias, 9; Batalla 

del Salado, 6, y paseo de la Florida, 1 y 3,
■ Obras de saneamiento: Embajadores, 78. .

PoT" la  Dirección de Fontanería A leantarlllas.
Acometer a la alcantarilla general; 2.
Limpiar y reparar atarjeas, 14.
Total, 16.

M O V I M I E N T O  DE P E R S O N A L

Relación nominal de las bajos ocun idas en el personal durante los dias del 8 al 14 de agosto de i920, con arreglo a lo 
dispuesto en tas Bases t l ^  del Interior y 7.  ̂ dél Ensanche de los respectivos presupuestos.

i
:■ L.

i í

S  -A. J  .A, S

RAMO CARGO

Jornalero ............................................... .... <,,
Idem«.. *.................. ............. ♦, *..........
Ídem. . . * a a . a * » a < * » . * < . 1 É * * » É » , * p , . . . < , « É »
IdetTip p p p p < p p. .................... p p. . .  p, *. p p p. p.
Idem..................................................................

Idem..................................................................
Idempp p *. p. p p. p p p . . . .  p. .......................... . p.
ídem. . 1 *.«p p»* p p 4. . .  * ............... ... p ............
Idem,,,............. .................................................

IdetTip. ......................................................... ..
Idem..................

NOMBRES y  APELLIDOS

Julián Marino. 
Jerónimo Ruiz.
Marcos Barrera. 
Miguel Rubio.
Esteban Aranda. 
Andrés Párraga. 
Antonio Alvaro, 
Segundo Horcajo, 
Florentino Heras. 
Pedro Bonilla. 
Hermenegildo Palomo. 
Eustaquio Morales, 
Francisco Faura. 
Víctor Serrano. 
Antonio Cordero. 
Ramón Aranda.

'■ liï,:

C O N T A D U R IA

I N T E R I O R

ingresos y pagos verificados oot cuenta del presupuesto de 1920-21.

INGRESOS

C A P I T U L O S

1. *—Propios............................................
2. “—Montes.............................................
3. “—Impuestos........................................
t.®—Beneficencia............................ ' .................
5. °—Instrucción pública........................
6. “—Corrección pública........................
7. "—Extraordinarios.............................
8. "—Resultas..........................................
9. “—Recursos legales para cubrir e! déficit,,

10.°—Reintegros...................................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas 
Total de ingresos fotmalíeados.

C R É D I T O S
presiipiiestns

Pesetas.

104.918'70
27.857‘50

S.103.450‘1!
18,206*62
2.500

703*60
456.924*01

»
32.669.876*91

953.765*41

42.338.202*86
»

42.338.202*86

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 7 
de agosta de 1920.

Pesetas.

15.767*49
1.099

2.594.536*04
4,077*64
1.625

16.958*47
577.417*65

10.860.502*96
29.654*38

14.101.638*63
1.39.722*73

14.241 361*36

D e is  al 14 
de agosto de 1920

Pesetas-

113
231.746*75

40*10
»
»

25
»

1.129 444*90
»

1.361.369*75
895

1,362.264*75

Total de ingresos 
hasta  el 14 

de agusto de 1920.

Pesetas.

15.767*49
1.212

2.826.282*79
4.117*74
1.625

16.983*47
577.417*65

11.989.947*86
29.654*38

15,463 003*38 
140.617*73

15.603.626*11
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P A G O S

CRÉDITOS PAG O S E.)ECl]TA DO S

• . C  A P I 'r  U L o  s
eii t ori zados . Hasta el 7 

de agosto de IBSO
Del 8 al 14 

de agosto de 1920.
Total de pagos 

hasta el 14 
de agosto de ¡620.

Peseta. Peseííis. Pesetas. Pesetas.

1.“—G astos del A yuntam iento. ............................................................ d OOA AA7*OR
2,“—Policía de segu ridad ......................................................................... 2.323J0O‘O5

7 AC\0

OadOU áf 1,4^0*4503 ¿ ¿

.I.**—Policía urbana y ru ra l................................................... . ,
t 1'}, l OU üt)

4.*'—Instrucción publica............................................................................ 2.734,365*58
3.510.136

905.876*01 
l.OSt 681*53

' iblJ.OVJÍ OD ú'oUd.JuI 1.a

3.“—B eneficencia.......................................................................................
c/DtUdD Do
F>7 iSF̂ 'nR ! 1 Iñ

6 , Obr as  p ú b lic a s .................................................................................. 5.499.633
310.218*02

1.720!413‘90
117.2507.“ —C orrección pública................................................................  ,

3 .“—M ontes............................................................... -.................................
9 .“—C a rg a s .................... .......................................................................... 14.120.364*46

2:042,738*82
100.000

4.815.01 P40 
593.772*94 

- 160.789*17
lO.® -O b ra s  de nueva construcción . ...................................................

0*V
597.135^01
l fiñ flSÜ* 1 7i I . ' —Im previstos. ........................................................................................ 1 nn

12.“—R esu ltas..................................................................

P agos por devoluciones de in g re so s .............................
.42.338.202*86 13.663.669*09

20,935*52
1.300.328*75 

16.036*41
14.963.997*84 

36.971'93_
Total de p a g o s  fo m ia lig a d o s ........ .......................... 42.338,202*86 13.684,604*61 1.316.365*16 15,000.969*77

B A L A N C E

PESETAS

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos...............

Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados.......
Idem líquidos.................

15,463.008*33
36.071*93
»

14.963:997*84
140.617*73

»

Existencia en Tesorería.

PESETAS

15.426.036*45

14.823.380* 11 

602.666*34

E N S A N C H E

ingresos u pa^as cerificados not cuenta dei Dresupuesto de ¡920-2I.

IN G R ESO S

C A P I T U L O S

f —Cúiitrihucioiies y recargos.........................
2. *’r~Veiita de terrenos. ............................ .
3. “—Subvención del Ayuntamiento............. .
4. ”—Resultas.......................... ..........................
5. ”—Imprevistos y eventuales........................
6. "—Reintegros.................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

■ Total de iuffresos (ot nialtzados.

TOTAL
INGRESOS FORMALIZADOS

de créditos 
p f e s n p u  e s r o s . Hasta el 8 - 

de agosto  de IS20.
Del 9 al !5 

de agosto de 1930.

Total de ingresos 
hasta el 15 

de agosto de Í920,

Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas.

7.751.,363*12 1.811.119*66 » 1.811.119*66
'240,725 » » »

■ 1.000 » »
2.161,104*09 2.161,104*09 ■ » 2.161.104*09

482*94 » 482*94
57.860*42 42,329*71 » 42.329*71

10.212.052*63 4.015.036*40 » 4.015.036*40
» 207.047*71 » 207,047*71

10.212.052*63 4.222.084* 11 » 4,222.084*11
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PAGOS

C A P i 'H I L Ü S

i P — Uiistos dfl Ayunta miento......................
2."— P o lic ía  d e  s e g u r id a d ................ ....................... .
i . “— P o lic ía  u r b a n a .......................................................
4, ° —O b ra s  p i íb l ic a s ......................... ...........
5. *—C a rg a s .............................................
fl."—Imprevistos................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............
Volai ile fu igos fo r in a iisa d o s ,

TOTAL 
de créditos 

H 111 o riZ H d fíS .

heselu i.

769.400 ■ 
'J03 827 
236.74 r  30 

5.165.936'S6 
1.681.597'62 

16.000

P A tiO S  K .IE C U T A D O S

Hhsih et S 
de agosto de IS20

pesetas.

8,073.502*78

8.073.502'78

[leí 9 a l l s  ■
de agosto de 1920. de ag -sto de 1920,

269.023‘86 ! 
79-858*64 
54.70S‘19 

l.466.729‘62 
374.120‘4S 

4.000
2.248.440'79

»

2.248.440*79

¡‘eseW!,.

11.964'27 
42,738*21

54.702'48

54.702*48

Pesetíia. -

269.0‘23‘86 
79.858‘64 
06.672'46 

1,509.467‘83 
374.120*48 

4.000
2.303.143'27

»

2.303.143*27

B A L A N C E

Existencia en Tesorería,

PESETAS PESETAS

4.015.a38*40
Ì1 1

Idem  líc jiiidos............................................. ....  ............ .................... y, 4.015.036*40

2 .3 M .i4 3 ‘27
207.017*71

Idem  l íq u id o s ........................ ....................................................................................... ................  ...................................... '2.006.095*56

1.9!8.940'84

ENSANCHE

Estado dem ostrativo  y  balance de las opepaeiones de contabilidad vepifleadas hasta fln del mes de Julio de 1920.

PRIMERA PA R T E ,— INGRESOS

!► K K E 11 yi A 1. |> O h

. OH m ío s  PEEIS ti PUESTO 8 TOTAL uiíddíjeí:!?'
C A P Í T U L O S Devoluciones T O T A L de _  1 

recaudiición -

Procedentes obtenida. ingresos de ingresos
Pura 1D20-21 veriíicHdas. . sobre

de 1919-20 por reiitíztir. los
Pesetas. presupuestos

1.** Contribuciones y re c a rg o s ......................................... 6.200.009 L»1.3li3‘r2 7.7,51.363'12 1.8!!,!!9‘66 5.949 943*46
2.“ Venta de terreno.s.......................................................... 240.7» 1 > 240*725 » 340.795
3." Subvención del Ayuntamiento.................................... 1.090 » > 1.000 > 1.006
1 “ R e su lta s ,. ................................................... .................... 1 .M9.316'23 81S.787‘8G 9,161.104-OO 9.161.104*09 »
5 " imprevistos y even tuales............................................. > y A ■* 482 94 * *182 1
(?." íieiTiteíífos.....................* ............ . 50,875 98.5'42 57,860*42 42,329'71 32,971 íi3 16.74 ‘92

7.8-10.916*23 2-371.I36‘40 !0.212.032'6S 4.015.036*40 9.214 240'09 17,223*86

SEGUNDA P A R T E .— PAGOS

CAPÍTULOS

1. " G astos del Aymitamiemo. . . .
2. " Policía de seguridad. ........... ...................
d." Policía urbana y ru ral.............
I.** Obras gáb licas ............... .......
3. " C argas '.......................
fi." 1m prev istos............................. .

■> E 1C E

TOTAL 
t de 

pagos 
ejecutados

Pesetiu.

£09.219*45 
«5.439*98 
3().4tn‘,52 

I 4br.7l7Ti4 
3«1 4i>5‘37 

4,909

2,0S1,243‘8fi

II \  1C K It

CE.SDITOS PEE3UP9E3T0E

Para 1920-2]
Procedentes 

de 1919-21).

769.400 
293 827 
221.500 

1.988,787*46 
1.641.401‘77 

19,000

?.8lP.9l6‘23

15 24!'39 
177 149*40 
40.195*85

232.5S6'55

l íe ii i te g ru s  

V e r  i f i c  a tí CíS.

295.947'70 
1 lOü'UI

207.047*71

T (7 T A L

769.49(1 
293 827 
236.741‘311 

5,371.884‘.56 
1.6S2(®7-6.3 

16.900 _

8,üa9.550‘49

tati A itatmiiFt

Reste
del

crédito
presupuesto.

560,139 55 
1.18:390*02 
2i.H,309‘78 

.3 961.167-9Ü 
1 3'8.292*26 

!2-090

Ü.199.306*63

■L'

. y
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TKIÍCKÍÍA li.ALANCib \m  l.AS oniRACtOMK^i [;jií. in ^;íc(-:s o s  v r a g o .s

UEBE HABKR
1 ■ «  .A i, II O

' H Eunnrírií^ ' ACREEDOIíRS
/"es't'íaj. Pesetas. j lóselos. Pesetas.

í lyr̂ ibii»?,. . .
í ReüÜZKdu^^. -

...........................  Devueltos...........
\ Líquidos.............

i 615 036*40
•

' 4 017 016*111

I'^Üdh ...........
( E jecutados.........

...........................  ! R eiutegradub..,.
■ 1 Liqiiidos.............

.......................................... 2(81.943*86
907.017 71

l 874 Itl6 *l5
f'n Ti?sorerííi.............. .................................. ......... ■ 2.140.^0*2,3 . 2.140.840*25

] 4.922.084*11 . 4,222.084*11 - 4.615.036'ln 4.015.036 40

INTERIOR

Esr.atlo rtemostfH ti vf> y hatanpe de ias opei-aeioties de eontabilidad veriOriRdaii hastn tin del mes de ,)u)io tie 1920.

PK1M Kii .A F.A R ri- , — I K KhOS

11 h\ H t : II V 11 it A L t» o

■IBKDITOS PftüSIIFlí.̂ STO! 1 eofixa 1
C A P Í  m u í s Dtvo lucio lie!' IO T A  1. Rticauclacióii T D I A  1. Excesu

BroceUemes 'i de iugresus
RaTH - ] veriTicudHS. iihteuidn

de 1919-20. resents. Peseras. p„r lea b ïa r . j,reb„'puesi,.s

■t/' Propios........................ . . . l(H.918‘70 69,660*72 1 ; i74,fn9*4a 15.742*59 15.742*39 138.83(183 >
íiy M ontes....................................... 27.8.37‘,*10 44*81 ‘27.009*31 1.039 . '26 803*31 ■
V" liupiieatos. ...................... 8,103.450*11 37 li .630* 94 '7,912*71 8 497.993*09 9 494 451*83 2,4M.45!'K3 6.0í;3.54I'26 •

licaeficencia...................... . 18.206*6*2 9.807*31 , , 28 013 93 4.0:7'6t 4 U?7*64 23 936-29 •
1/' lastracciüii p iibM ca.............. 2,500 lllO 2.<icn 1 625 1.625 . »75 ■

Corrección publica................. 703*60 5;jí)'90 , 1.963*50 1.263*50 '
BxtrñurúiiiHrin».. .................... ■1.36,921‘01 2 .81.6'íie 1.19.700*97 13.̂ 513*1 13.15I‘.M 446.63ÍV63 ■

s;* iíe sn itas .................................... 572.715*75 .179.71,3*75 577.417*65 .377 417*05 - 1
Itecarsos legales para cubrir

e¡ défic it.. ............................. 32.669.876*01 088.040*56 3 02*2 78 33.S60.940-27 IU.5SS 922 14 10.398 9*22* 14 ‘23162 018*13 •
Heintegrns................................ üb3.7G.W] 16.754*38 970.519*79 29.^*38 29634*38 919 863*41 ■

42 338.202*86 2.037.180* K *20 935*52 44..196 319*03 13 726 141*57 13 736 141*57 30 664 879*36 . 4 701*911

^ l i ( ;U N lJ A  P'a K 'I K . I 'A G iJ h

rA P m il .o .s

1 " Cjastos lie l AyiFidsi-
mieiilo.....................

i." Poiicíii lie seg^iiridad, 
1." Policía urbana y rural 
b “ Instrucción pública ..
ñ." Beneficencia.......  . . .
t> “ Obras públicas,.........

Corrección pública. ,
Ü'* M ontes........................

* !)“ Carg-as...................
10." Obras ;le nueva cotis-

triicciüíi...................
1!.' íniprevisíos

Re«iiltHr4 .............

CrêflitDîà

i* M II

HüííOS

efeciiTudoss.

II A II V. n

^bí:UT03 ?K53líPt335.CS
fi

r

ñu 01 " ‘Si

i .1 tó.b'Sfsue 
ftll,764‘28 

¡.912 831*75 
8i0 161*97 
828 8a7‘U4 

1.393 531‘¿1 
II7.25Ü

4.689 W'ñG

f)90 033*83 
158 455*85

‘1 (>T A

1.115.688*06 
601 764 2R 

1 9l9.854‘7ñ 
810.164*97 
978.887*04 

1.593 531*21 
117 250

Para 19*20-21

4.204.447*25 
2.333.700*05 
7.JÜ2.,597‘Ca 
2.734.365*58 
3.510 136 
.3.449.63.5 

310.918*0*2

|l líeiMlegrus :
Procedentes]: pat irm fstfatij

1|V erjficados.

r r r i  a i .

de 1919-20. I, y ,lt6t»fi«sí.

1*2,931*03 
47.2Í1'Í8 

457.04 6 3! 
17 7.53*2‘55 
346.Ü98-59 
360.153*84

4.(89.698*56 14,120.364*46 2.043 186*11

G40.lí46‘ü4
t58,455B:>

2.042.738'S3
lÜO.OCO

222.023*39 ' 
,3 3B6'83

21.',37*57 * l.-28..355'8ñ
583*25 * 2,371.555*18
759*99 • 7.860,396*08

1 145*æ - 2.01.3.1 13*48
2 107*71 ■ 3,830.'52*3:1
7.746'fV3 • 5.867.53.3*79

, . - 310.218*02

6.994*08 50,613*21 16.221.157-Íí;

‘2i;0 • 2.265 502*31
98.32,3*93 ■ ‘203.710*78

,511612*21 ; 13517.728*55 12.568,340*76 42.338.20*2*86 ¡ 3.613.060*4,3 13,9 012*73 50.312'21 [ 46.140 888*23

riLPIlt ICIltnilt

itesiu
del

crédiLo
j>i csupnesp I.

3 212 867*79 
I 769.790 80 
5 »47 54*2 23 
2.10*2 878*51 
2.íl,V’.i65'l6 
i 214 001 58 

ISB 96tl'02

II..332.',*■9*20

I 624 010*17 
45.234 9.1

33 572 5.17*4»

3 BIÍCERA PAK'J H - b a l ,ANEE ÜE L.-\8 UPER.'\CKL\ES DE 13JGREBOS 3 PAGOh ,

■ - ^ í4 A L U »
DEBE llAHhLK . .

I)!-UI)CRES ACREEDORES

Peseitiá. 1 Peseíüs. Pesetas. /'esetiis.

111¿ rt;M , . .
j Kaalinadus....... ,

......................... i D evueltos..............
l Líquidos................

........................................... 1 20 9.33*52 ■
13,736.Í41'5r ;

1.3,715.261 i'l 15
1 E jecutados...........

................  Reintegrados., .
l i..iquidos.. . . . . . . . .

. .  ..................................... 19517.728*55 ;
139 010*73

12.3¿.71.3*82
........................................  \ M i 1,336 4911*2.3

13,875 134*30 | I3B7S.15P30 1,3:715 296*05 13.715 SCHiU:»

■Madrid, 15 de  ag o M o  192). — SI C o n ta d o r ,  H anneí C. y  M a ñ a s .

A y u n t .a m̂ i e n t ,o  d e  M a .d s i d
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CotiMacian en Balsa de los oaloves municipales en los días del 7 ai 13 de agosto de /ííSO,

Bmpréstiio de IS(W. ■- OblifíadwneH de líX' pesetas al 3 por
HX)......................................... .............................................

Rxpropiadones en el Interior. Obligaciones de 5íXJ pesetas
al 5 por 100...................... .......................................................

Rmpréstito de liquidación de Deudas y Obras. —Obligacio­
nes de 500 pesetas a! 4 Vi por 100........................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al
4 '!i por 100,—Einisíones de 1899.y 1907 .............................

idem id. —Emisión de 1915.......................................................
Em orésiito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

KKJ ............................................... ; .......................................
Empréstito de 1918. - Obligaciones de 600 pesetas al 5 por 

100..................................................................................

.Aiuerior. IHa f. Diaíl. Diíi in. Día 11. Día 12. 1 Díh 13

73 ' yi 72'50 ; 72‘50 73 7 2 7 5  . 7 2 7 5

y i'7 5 » » 91 7 5 93‘25 ' 9 1 7 5

87 ft »

95‘25 ■p 95‘25 '  .  '
93 }> 93 »

9 0 7 5  . 90 7 5 9 0 7 5 ■>

91 •» 91 ' »

OBRgkS  ! V 1 U M I ( Q I P A L E S
FONTANERIA A LOAN lA RIELAS

Ulims ha minadas!/ im curso de ejecución^ dnranle tos d a s del 
7 al 14 de agosta de IQ20.

Por adm lnistrauion.
/4/ca///firí7/tTs,—Reparaciones: Paseo de las Delicias.
¿íoc«s r / t í -  Reparaciones: Méndez Alvaro y iiioiitaila 

del Principe P(o.
Cañerías. Tíeparaciones: Angel, Bretón de los Herreros, 

(.¡.nrcía de Paredes, General Portier, Juan de í)lias, Falencia, 
PaJianiá, Puerta de Toledo y San Bernabé.

Fuentes. - Reparaciones; Alberto Aguüera, Fernández de la 
Hoz; Don Ramón de la Cruz, paseos del Marqués de .Monistrol y 
del Prado, y San Bernardo,
■ Urinarios. Reparaciones: Eloy Gonzalo, Toledo y paseo del

Prado,
falleres.

Cantería. Constrncdún: 1.a brando piedra. - Reparad oties:  ̂
En Vías pTiblicas, Desengafio y depósito del Canal. '

Car/rARerón-Reparaciones: Rosales y oficina del subsuelo.
Cerrajería. Constrncción: Cerraduras para fuentes y iiion; 

tando fuentes védnaies. Reparaciones: Rosales, plazas de los 
.Mosteases y Marmél Becerra, carrera de San Erancisco,
Enente la Reina, Alcalá y Palenda.

Fundición. Reparaciones: Ribera de Curtidores, plaza de las 
Comendadoras, calle de Almansa y Palencía,

Qnarmcioneria. -  Constrncción; Coleíes y chanclos,—Repa­
raciones: Chanclos usados.

.IfccfíníC«. - Constrncción: Llaves, botones y cerraduras para 
fuentes vecinales.

Pintura -líeparadones: Plaza de Chamberí y Ponzauo.
VidrU'ria. - Repuraciónes: Plaza de) Callao, glorieta de Emba- 

iadores, San .Sebastián, plaza de la Consíitiidón, casilla de los 
.Mosteases, y cuadrilla de viajes y reparaciones.
Servleios prestados por el 
personal de A leaiitarlllas.

Calles vigiladas, '2.840; Idem limpiaB, 189; objetos extraídos, ,3, 
y reconocimientos de atarjeas, 37. '
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 122; ídem id. extraídos, !18;tnetrc>s 
cúbicos extraídos, 1.101; licencias expedidas para limpiar y repa­
rar, 2; iiiipo- te, 9.Tü'50 pesetas.

Madrid, 14 de agosto de 1920, EJ A rquitecto Dii eclor, insé
de 1,0 rite. .— +***■ -•—

EDIFICACIONES Y J UNTA CONSULTIVA
Se roídos prestados por el persona! de fa Brigada de obreros 

bomberos dnranle la ñitima semana.
Ob «s en e/ect/c/fi«. -Mercado de los Mostenses, obras de 

pintura; plaza de la Villa, 3, .Mercado de ganados y Fernando el 
Católico, 10, obras de albañilería; Almacén general de Villa, 
obras de nlbañileria y carpintería; Parterre de) Parque de Madrid, 
en el castillejo, Jacometrezo, 77, vallando solar, y Escuelas de 
Agnirre, obras de carpí atería,■'y Ribera de Curtidores, arreglan­
do la chimenea.'

Seto-cío de guardas.—'{ñWer de la Arganznela, Angel, 2, de­
rribo, y Escuela de Veterinaria. . ■

Ordenanzas.- En las oficinas de la brigada y obras.
Madrid, Ifi de agosto de 1920,—El Arquitecto Lfecano, /osé 

López Saliaberry. '

.4,sf/nA'6' despachados en la .<íemana. 
Prlmeea seeeióti del Interior.

Expedientes informados, 60,
Reconocimientos, 56.
Madrid, 13 de agosto de 1920. 

iulio ,1/. Zapata.
El .Arquitecto de la sección,

Segunda seeelón.
Licendas para constracdones de naeoa /Vzj/í/o.—Dulcinea, 11, 

casa de alquiler, y Teruel, 18, pabellón de planta baja.
Licencias para obras íf/Vje/-sos.—Esparteros, 4 y 6; F,spoz y 

Mina, 2 y 6; Alcalá, 25, y Peligros, 10 y 12.
Licencia para revoco.—Luna, 36.
Licencias para apertura de. establedwientos. Mayor, 18, so­

ciedad de seguros; Esparteros, l, sociedad de seguros; Velarde, 
número 12, depósito de lubrificantes y aceites, y Bolsa, 16, jo­
yería.

Retiooa 'ión de licencias de apertura.—Pozo, 13, despacho de 
pan; Montera, 31, objetos de escritorio; Alcalá, 14. agenda de 
transportes, y Espoz y .Mina, 2, venta de tejidos.

instalación de electromotor. ■ Luna, 5,
Lf)ríos. -  Sobre devolución de fianza al contratista de la demo­

lición de la casa mini. 15 de la caite de Tetiián.
Partes de dirección faculhdioa de oimJs.—Travesía del Horno 

de la .Mata, 3; Luna, 36; A'tistas, 24; Caballero de Grada, 14 
y 16; Montera, 22; Postas, t; Alcalá, 4, y Carranza, 15,

Certificadones ue andamios. CabaUero de Gracia, 14 y 16; 
Postas, I; Sevilla, 3, y Luna, 36.

Reconocimientos, 19. .
Madrid, 14 de agosto del9'20. El .Arquitecto Decano, /osé 

López Saiiaberry. '
Cuarta seeetón.

Expedientes informados, 65.
Reconocimientos practicados, 60,
Madrid, 13* de agosto de 1920,—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.
Q uin ta  sección.

Licencias para construcdon s — At royo de! Cerero, 20, pabe­
llón para cuadra; General Ricardos, 11, cobertizo para secadero 
de pieles, y plaza de Tirso de Molina, 19, casa de nueva planta.

Licencias para obras dipersas.-QexMsrfú. Ricardos, 3; Jnane- 
lo. 17, y Santa Ana, 13.

Licencias para al ertara de. estnb edmiúntos.—K\np&TO, 8, ta­
berna; .Abades, 10, cerrajero compositor; Cabestreros, S. fonta­
nero; Embajadores. 10, venta de calzado al por menor; Huerta 
del Bayo, 3, taller de broncista; .Mesón de Paredes, 4, compra­
venta de ropas y alhajas; Mesón de Paredes, 27, compositor de 
máquinas de coser; .Mesón de Paredes, 59, iierrero cerrajero, y 
Tribiilete, 17, hojalatero vidriero.

Renooadón de licencias de apertura. - Duque de Alba, 5, vinos; 
Embajadores, 21, ‘ultramarinos; Embajadores, 16, ferretería, y 
plaza de Nicolás Salmerón, 1, camas y muebles.

Licencia para electromotor. Huerta del Bayo, 3, taller de 
broncista.

Licencias para revoco. Oso, 7, y carretera de 4 oledo, 3.
Denuncias —.Amparo, 6, estado de ruina; Juanelo, 25, moto­

res sin licencia, y Sombrerete, 12, estado de ruina y falta de agua
e higiene. . . , r. - ,Vario---. -Presupuesto de obras en el Grupo escolar Petiuelas 
y rectificación de la altura total de la casa de la calle de Mira e! 
So), nám. 11. '

Reconocinúenios, 44.
Madrid, U de agosto de 1920.—El Arquitecto municipal, Pa­

blo Aranda.
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Tareera seeelón tJeJ Ensaiiehe,
Estudio de calle por el pontón de )a Abadía.
Estudio de apertura del paseo de Ronda hasta la calle del Pa­

cifico,
Confección de planos, 3.
I'^xpedifente de expropiación o apropiación, 1.
Obras de reforma o ampliación, 1. 
líevoco, I.
Incidencias, 13.
Direcciones facultativas, íi. '
Establecimientos industriales, ó.
Reconocimientos, 24,
Volantes y B, L. M,, 12.
Madrid, I4de agosto de 1920,—El Arquitecto de la sección, 

Lorenza GtillPs<̂ -

CEMENTERtOS

Trah(i)os tienpcatlos en la setnaim.
En el Cementerio de Nues­
t r a  Señora de la  Almtideua.

Cuartel 1 alto, matuanas 1,2, 3 y i i , derribo y construcción 
de uno de sus frentes, arreglo de ángulos y sardineles y coloca­
ción de marmolillos. ,

Ídem id., manzanas 4 a 10, arreglo de ángalos y sardineles y 
colocación de marmolillos.

Idem 9,“, manzanas lÓ, M, 12 y 29, arreglo de un ángulo y 
sardinel y colocación de marmolillos.

Idem 41, manzanas 1, 2, 3 y 29. colocación de maruiolillos y 
arreglo de ángidosí y.sardineles

Idem 45, manzanas 1, 19, 35, 33 y 3S, recalzado de sus frentes.
Idem 47, manzanas 12?, !28, 133, 135, 142 y 144, arreglo de 

ángulos y sardineles y colocación de marmolillos.
Trabajos ejecutados en una de las dependencias de dlcbo Ce­

menterio.

En las obras de la Meerópolis,

Construcción de manzanas de sepulturas de primera clase para 
adultos, en el Cementerio Civil.

Continuación déla colocación de tuberías de distribución de 
aguas en la calle de circunvalación.

Desmontes en la plaza elíptica de la zona de defensa y terra­
plenes en la carretera de Vicálvaro y en la zona Oeste de de­
fensa.

Labra de piedra para zócalos y-aibardillas.
Idemile cantería blanca para pórticos y galerías de nicbos.
Asiento de cantería en los arcos dé la galería curva, parte 

Norte.
Construcción de alcantarillas en la prolongación del Cemen­

terio Civil.
.Asiento de zócalos en galerías de nichos para adultos.

. Continúa la recepción y acopio de hierros y piedra de todas 
clases.

Trabajos de motifea para pórticos.
Despacho de tres expedientes.
Madrid 13 de agosto de 1920. —El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Naca.

s E C G . ú f i  F a c u l t a t i v a  d e  p r o p i e d a d e s  d e  l a  v i l l a

Trabajos ejecutados durante la semana.
Quiosco de Rosales: Macizado de pozos para cimentación.
Plaza de la Villa 3: Obras de adaptación para el Instituto Bi­

bliográfico.
Obras del nuevo Matadero: Construcción de pisos de hormi­

gón en las naves de oreo y colgaderos. Trabajos en el taller de 
construcción metálica.

Instalación mecánica eii general: Montajes de vías aéreas y 
sus suspensiones.

Instalaciones frigoríficas: Colocación de revestimientos de 
corcho. Construcción de depósitos de hormigón armado para di­
ferentes aj)aratos y tuberías.

Trabajos de oficina: Diferentes trabajos de dibujo y deüiiea- 
ción y visitas a las obras.

.Wadrid, 14 de agosto de 1920.—El Arquitecto de Propiedades, 
Ijtis Bellido.

PO LICIA  URBANA
G U A R D I A  J MU N I C I P A L

Dennucius u ,<íeíi>¡ci<>s prestados ea tos días del Ò 
al 1/ de agosto de W2Q.

Oeuuiielas.
Distritos. -Centro, 39; Hospicio, 20; Chamberí, 29; Bueña- 

vista, 88; Congreso, 73; Hospital, 91; Inchisa, 107; Latina, 77; 
Palacio, 109, y Universidad, 72. 'l'otal, 749.
Servicios. .

D/s/zv/os.-Centro, 14; Buenavista, 6; Congreso, 8; Hospi­
tal, 22; inclusa, 14; Latina, 9; Palacio, 20, y Universidad, 2Ü. 
Total, 113.

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Señuelos prestados por et Cuerpo de Bomberos en los dias 
de! 5 al ! t de agosto de lf)30.

Incendios.
Día 6, Mesón de Paredes, SO; se recibió el aviso a las diez y 

ocho horas y diez minutos, y se terminó a las diez y ocho horas 
y cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio de !a cubierta 
de un montacargas.

Dit 7, Viliaiiueva, S, tienda; se recibió el aviso o las diez y 
ocho horas y diez minatos, y se terminó a las diez y ocho horas 
y treinta minutos; motivó el servicio el incendio de una bombona 
con ácido sulfúrico.

Día 3, Imperial, 14; se recibió el aviso a las trece horas y quin­
ce minutos, y se terminó a las trece horas y treinta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hotlin de chimenea.

Día 10, Peñón, 42; se recibió el aviso a tas veinte horas, y se 
terminó a las veinte iioras y veinte minutos; motivó el servido 
el inflamarse un quinqué. .

Día 11, Feijóo, 6 y S, solar, se recibió el aviso a las veinti­
dós horas y quince minutos, y se terminó a las veintitrés horas y 
cinco minatos; motivó el servicio el incendio de un cobertizo y 
trozo de valla.
Servietos ex traordinarios. .

Visitas giradas por los Jefes de zona, 8; ídem id. por los capa­
taces, 1. Total, 9. .

Madrid, 12 de agosto de 1920. El ArquMecio Jefe, P. O., 
Joaquín Monasterio.

SERVICIOS DE ALOMBRADO, ELÉCTRICOS E INDUSTRIALES
Besumen de los trabajos teallzados por este servicio durante los 

dias del 7 al !3 de agosto de iy20.
Expedientes en que ha intervenido, 12,
Decretos del Exemo. Sr, Alcalde Presidente, cumplimenta­

dos,
Idem del Exemo Sr. Secretario, id,, 7.
Idem de los señores Tenientes de Aicalde, id., 4.
Informes emitidos, 12,
Visitas de inspección de industrias, 7,
Idem de id, de motores, 2.
Idem de id, de calderas, 1.
Idem de id. de ascensores, 2. '
Los electricistas afectos a este servicio, continúan realizando 

los trabajos necesarios para la sustitución dei alumbrado de petró­
leo que existía en el distrito de la Latina por el eléctricp; díirante 
los citados días, se ha efectuado el arreglo de luces en las calles 
del Extrarradio, _

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías así como el repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisneros.

Durante los citados días han lucido en esta capital desde las 
siete y cuarenta y cinco minutos de la tarde hasta ’las cuatro 
y veinticinco minutos de la madrugada, 9.983 faroles alimentados 
por gas, 158 arcos voltaicos alimentados por flùido eléctrico 
y 592 láinparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los tran­
vías, y 115 faroles alimentados por gas desde [a una y quince mi­
nutos hasta la madrugada.

Madrid, 14 de agosto de 1920.-E1 Ingeniero Director, Emilia 
Colo mina.
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TENENCIAS DE ALCALDIA

¡uiCLüs, oisitas y comisos oeri/icados en las deas del 9 ai 16 de agosio de 1920.

' ü  t  S  TT?LT X  O  S
TÜTAI-K"

D e n u n c ia s . íftlrt. Htfipkio %altíti. GiKniiTitli. tenjrpse. llllEpllli Intluii. UliliA. l’alatli. íniirttííK!.

Eor ijif racd ó n  de las O rd en an zas
.M unicipales.................................... 230 52 » » 263 » )> iiS 613

P o r id. id. y d isposic iones de  la
A lcaldía P res id en c ia  so b re  ela-
boracióii y ven ta  de p a n ........... » 2 » y> >J 57 ití 75

t’or id, id, de la ley del D esean- ■ 1
so don iin icn l.................................. ■, " » » • » » »

. T o fA i.............................. 230 54 » » » 7> 320 Vi >> 84 688

J u ic io s .
VI li ta d o s ................................................ 192 í> % 306 A 74 572
A p e rc ib id o s ......................................... 3 » » » - » ,t) 8 l 1
S o b re s e íd o s ......................................... » - » » 5 y>
Al Ju z g a d o  m u n ic ip a l..................... If » 33 » » 33
Ai a p re m io ............................................ » >) » í, » »
P e n d ie n te s ............................................ lis 40 » » » 9 Vi ti y>

T oi'AI.............................. 310 40 J> » » » 353 í> y> 84 . 787

I'iip o rte  de las m ultas im puestas,
p e s e t a s .............................................. 1.515 • » y> » » Y> 6.932 » S' 1.436 .

A B A S T O S

MERCADO DE GANADOS

Üerediüs recaudados ¡loi esiancias y expedición de guias.

C 3 _ i ^ S £ l f 3  X31E C 3 ^ ,A ,JS rA IO O

P E R Í O D O S Vuennu 
a 0'15 

p e s e t a s .

Hastras
de

a 0̂ 10 
pesetas*

Caballar 
íí OMii 

p e s e t a s .

^hl 1 a r
a Ô líj 

pesetas.

Asna)  
ñ ü*10 

pesetas*

Carrus
aO'25

pesetas.

Pruebas 
tie tiro 

j' arrastre 
¿ 2 ■ 

pesetas.

íi ui H S
A r5o

pesetas

IMPÜHtK ■;

Día 4 de  agosto  de  1920.. ..................... 221 5 ■j> » 33‘65
Día 5 .......................... ...................................... 89 U 100 136 94 19 1 13 85‘50
Día 6 ................................................................. 245 19 íí' » y¡ » 3̂ D 3S’65 i,:
Día 7 ................................................................ 152 22 .> » Vi ii 25 '
Día 3 .............. .. .......................................... y> rf » * » » 1* <
D ía 9 ................................................................ 171 1 » 2 5 7 5  ■:
Día 10........... ..................................................... 126 15 ■ y> Ot » 20‘40 . -

T o t a l .................................. 1.004 73 100 136 94 19 1 13 22S‘95 i'

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Uecaiidación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los dias dei 2 al 6 de agosto de ¡920,
y SH comparación con igual peí io do del año anteriot,

<tKS~’S IIKOUU.AIMS l>N m- 

Ciros DÍAS Y KM lOUAl. Í'K-
RÍO in ElF!. \f5o

112) Jl . . .......................
I JID*20................................. .

0,rarencin :{ ;

<ii!ÍKS nhGo|.),AÜAS RN f!l- 
V SU rOMF^ARAClÓN

Ií>2[)-21............................. .
n is -2 0 .................................

diferencia .{ ’I lili menos.

[i E S E S

Vbchs.

1.a 13
1 jffi)

isn

a3.S95
24.314

T enieras* 1,añares. l.ecliales

717 7 034 ■ja
511 7.51! O

£06 j 27
* 477

í).41fi 257.090 7.773
5,1,5!! £48.889 4.497

4.3R-Í 8,301' 3.27B
' *

Cerda,

484
81

403

Q U I L O G R A M O S ingresos
,por

Vacas, T ernera.s [.añares. Lechales. Cerda.
d e g  íi e I Iti* 

Peseras.

93i.717‘3
m i3 4 ‘5

31 4S7‘5 
19,792

(i9.3!4‘4
78.8S9

!97‘,5 8 744
! 9 247' 10

7 417'S
II.()75'5

9.554‘fi
197‘5 á>3‘IO

4 894,05)0'4 
4 705.77Ü‘3

427 145‘5 
248 057

9.302.933' 1 
9.184.541'2

59.018‘5
28.651

11 612 
4.827

2I3 569'39 
295 632'30

98 314M 
>

170,988*5 18.391'9 123*3G7̂ 5 36.785 7 937

Precio del gan a d o ,~ E \ precio del quilogram o en canal de la res en la semana, fiié de 3‘52 a 3‘73 pesetas el vacuno, y de 3‘10 a 3'65 el lanar, 
según clase.

/■raceilericia i/ef gtintri/o.—Vucniio: Galicia, C áeeres, Segovia, .‘■’evlila, Córdoba y Madrid; lanar: Toledo, Valladolid, C áceres, Avila y Madrid 
fíeses m uta izadas at quemadero: Dos vacqs.
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Venta diaria de pan, según ciases, en cada une de loe dìstritoi de Madrid, durante la eemana 

comprendida entre loe dias del 4 a] 10 de agosto de 1920.

C entro................................................................
Hospicio...........................................................i
C h a tn b eri............................................... ' ,  ! !!
B u e n a v i s t a .............................................................................
C o n g reso .............................................  ........
H ospitai................................................. ..........
IneJuaa. ....................................... ......... ...........
L a tin a ............................... ................................
Palacio ....................................... i i . ...............
U n i v e r s i d a d .................................................................. ...  . V

T o t a u ................... .., . .

DISTRITOS

C en tro ..........
H o s p i c i o . . 
C h a m b e r í .  . .  
S i i e n a v i s t a . .
C ongreso__
H ospita i. . . .
In c lu sa . ____
L a t i n a ...................
P a l a c i o ..............
U n i v e r s i d a d .

T o t a l .

Db fircifÜB. Ut fior.

Ouu iis

.■¡.TTS 
9.4 iO 22.4IXJ 19.000 

Ki.eilS
u.mÌS500 12.105 8 9JC 8,715

DIA S'

5.120 10,1 8-J 9.600 5350 5 100 7.198 9 715 8 900 8,660 i  940
193.301 74,663

I M A  4 I M A  5 IM .A  a

De f im l l l i . De iiUf* De De le ie ll l i. De Tier Ds lujo. Dg fAmlUfl. De fior, De lojo.

QUILOS Q UILOS Q UILOS QUILOS QUILOS q u il o s QUILOS QUILOS Q U II OS

5.680 5.r,oo ■ 5 860 5.270 5 875 ó.y.'K:r » 19.022 10.,‘)39 » 9 669 9719 » 9 677 I0.ÍÍ3ÍJ1 » 21.850 10 45Ü * 91 940 9.872 » 22.570 0 375LODO 19.804 9.054 970 ■TÜ.OCO 8.012 860 19 010 9.060
l i  1760 5.580 » 10 320 5 200 lO.S-ÌO 5.3(0164 13.Í-00 /  OiW 157 13t 87 7 069 ÌS2 13 869 7-12*
la .016 9-680 * I9.600 9.075 12.710 y .7ixi

* 12.179 6,438 11.175 8,924 a l i  970 8.660
» 10.250 8-370 s 10.250 8 470 > 10 260 8 6401S Í98 9.412 5 408 11b55L1 8 919 5.325 11.519 9 811 5 126

1 Í7.063 127.SGO 78.1 11 12.677 125.103 77.536 12-531 126.282 78 618

l » I A  S M I A  »
.

IO

De fa in lllt. Da fiof. De Dn iamjlla. De rior. De iuje. De famllls, Ne fior Nfi luje.

(jD ll.ns QUILOS g u jL u s QUII OS Q UH. US Q U 1 L US QUIU^S Q U II. OS Q U

. 5,775 a.ióO 5 819 5 200
■

5 820 5.165» 9.444 10 032 9 089 9-519 9 444 9 913> 21.3C0 10.300 21 355 10 500 29 045 7850751 18 766 8 000 ! 900 19.908 8,083 1.C00 10370 8 197
* ■ 10,610 5.200 1 * 10 634 5250 IO nto fi 300149 13.793 7.111 156 13.765 7.146 165 13 630 7 163
* 19 620 . 9,699 12.8ì:0 9290 1 19.750 9 5tki
■ 11.108 9 107 10991 8 651 .1 I I .J 0Ü 8,7059 870 8 590 IO 150 8 559 1 10.200 8.80012.3U5 10.908 a.021 11 ¿88 11 £99 4 582 11.840 10.113 5 847

13,205 193.434 77.901 12 144 125 671 76.765 13 005 123.312 70.500

PESCADERIAS CORUÑESAS

R elac ión  de {>recios de ven ta  aí (>or m enor d m  au lé  los d io s  del 4  al K) de agosto de ¡920.

E S P S e iS S Ü N I U A U

l
Meri uza.
Besugos.
Sardinas 
Idem parrocha 
Pescad illa  gorda
G allo s........
A ngulas.
Atim o bonito. . . 
B acalao (ah ad e io ). .
Cala n a re s ..............
Congrio 
Corvina
Dentón y dorada 
Escach-ns . 
Lenguados 
Lubina .
M ero . .,
Paielea
Pescadilla  fina
R ane...........
Kodahailos 
Salm ón, . , .  
Ssim onetes 
T o n ta s ..
T ru ch a s . ,  
Votadores. 
Panchos...
C a s t a H e t a  
P a l o m e t a
Raya.......................
S a r d i o  a s  d e  T a b a )  
Anguilas

PRECIOS 
eu el día 4.

P ese tas .

(Jtiilograu io . .,
i d e m .................................
I d e m  
I d e m . , .
I d e m
I d e m .................................
I d e m  
M e m . . 
i d e m . .
I d e m . .
I d e m  
I d e m . .
I d e m . .
I d e m . .
I d e m . .
I d e m .....................................
i d e m .....................................
I d e m ....................................
I d e m .....................................
I d e m ........................
I d e m .  ..................................
I d e m .............................. ■.
I d e m .....................................
I d e m ....................................I

I d e m . . ..............................j
I d e m ....................................
I d e m  
I d e m  
I d e m  
I d e m  
I d e m

3‘99
l '8tl
I ‘ 86

I '70 
P70

2'4(l4
3'9n

3'50

PRECIOS 
en el dia 5.

P ese tas .

4'2i)'2
! ‘80
l'io

3‘50
4
3'50

3‘,t(I'

PRECIOS 
en el dia 6

P ese tas .

4‘9U

t '80
l'7ll

3'50
.1

3‘5«

9‘50
6

3')0 3‘.50

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
eii el dia 7 en el dia 8. en el día 9 en el día 10

P ese tas . P ese tas . P e se tas , Pesetas

'
3‘UO .3*90

2*20 y 2‘SO
1 l‘70 i ‘60

l‘70 l‘70 l'70
l‘70 1*60 1*611

3'5fl , 3 ’ 3*20 ’
* ■*

4‘50 ■1‘50 *

;
8 7 0 !
0 IS

7‘50
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E S P E C IE S

A lfóndigas........................................
C auin . . .  ..........................................

IV J Ia r lB o o s
\1 .lis ia s . .................................. —
■Almejas de P i r ta g a i .....................
Avieiraa.............................. ■ ........
O stras de prim era...........................
O stras de seg aad a .........................
O stras de te rc e ra ...........................
P ercebes............................................
Langostinos c ru d o s.......................
L angosta...........................................
Langosta cocida..............................
( jam b as .............................................
C igalas..............................................
QtiisQuilias.......................................
Caiigrejris de m ar...........................
I.enguado....................................... .
Berbereclio................................. ...

i>e bonito ...........................................
De besugo _____ . . .  .......................
De pescndilla ...................................
De s .ird in as......................................
De cim arrón.................. ............................. ' Idem.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
U N ID A D en e ' día 4. en el dís 5̂ en el dia 6 en el día 7.

Pesetas. pesetas. Pesetas. Pesetas.

Q u ilog ram o .. . . » .
Idem ................... >

Q u ilog ram o .. . .  
Idem. .................

>
*

2*ao

Idem. .................. » t *
O unogram o . .. 
Idem ---------------

* k
>

s
18 10 ’

Idem .................
Id em ...................
Id em ...................
Idem ...................
Tdeni..........* . , . .
idem ....................
idem ....................
idem ................

i
»

6
*
i

d
1
1

(
j
t
*

Q uilogram o — 6 6 f' G
Id e m ................... * * *
Idem.....................
Id e m ...................

' Idem..................... , ■
r

PRECIOS 
en eT dia 8.

Pesetas.

PRECIOS 
I en e! día íl.

Pesetas.

a-20

PRECIOS 
en el dia 10.

Pesetas.

9*20

MERCADO DE LA CEBADA

¡ie.!.ació}i de f>recioa de iirtleitloíí de consm no en ^litdriii ti.iu tuUe los dhi^ del 4 al JO de asosto  de ¡930,

E S P E C IE S

F r 'd tE i  B-
tero las ....................................................

VIbaricoqiies.............................................
[dein de la t ie rra .......................................
A ve llanas...................................................
B i ta ta s ............................................. i —
Brevds.........................................................
C am nesas.......  ........................................
C astañas.................................. ..................
C erezas.............................................  ......
C id ras .. ............. ....................
C iru elas........ .............................................
Ciruelas Claudias.....................................
D útiles.............. ............ .............................
P'resn.................... ......................................
F fesqullliis...............................................
G ranadas. ................. .....................
G ranadas de la t ie r r a ...........................
G 'iin-las....................... ............... .............
Guindas de la tie rra ...............................
H ig o s .................... -■..................................
Higos cham bos.......................................
Itaquis .....................................................
Limas.........................................................
Limones. ..................................................
.VI andarinas.............................................
Vtandarinas..............................................
Viaa/.anas, . ■ .........................................
Manzana re ln e tn ..................................
Manzanas de la t ie r r a ......... ........... ...
.Mclocotnues............................................
M elocotones de la t ie r r a .....................
M elones....................................................
Melones de la t ie r ra ..............................
-Membrillos...............................................
.Mollares....................................................
N aranias................................................ .
N ísperos....................................................
N u eces............................................ .........
Peras de agua . . . .  i ..............................
P e ra s .. ...................................................
P ico tas............. ..............  .....................
P iñones......... .............. .............................
P lá tanos....................................................
Sandías. : ..................... ........................
Uvas de m oscatel................ ...................
Uvas de la t ie r ra ....................................
Uvas. ...................................................... ..

"V B.
Acelgils....................................................
Ains............................ ..............................
Alcacliofasi..............................................
A p io .....................................................
B eren ienas..............................................
B ruselas....................................................
C aiabnzas.................................................
Ciilabacinea............. ................................
C ard illos...................................................
C ardos.....................................................
Cebollas.............. ....................................
C ebo lle tas..............................................
C e lif lo r .................................................■
Coliflor de la t ie r ra ...............................
Chirivfas...................................................

UNIDAD
PRECIOS 
eii el dia 4.

P ese tas .

Q uilograiuo----
Idem....................
I deal....................
I d e n i..................
Idem...... .............
id em ...................
Idem ................ ..
Idem ...................
Idem ...................
Idem ....................
Idem ...................

.Id e m ..................
idem ...................
Idem .................  •
Idem ...................
Idem.............. -
Idem ...................
id em ...................
idem ....................
id em ...................
Idem ....................
D n ceiia ..............
Clento ..............
S era  ..................
C s jita .................
C ie n to . . . . . . . .

: (ju ilograino  —
Idem ....................
I d ein....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem............ - . ■ ■
C ien to ................
Q iiilo g ram o ...
idem, . . .\..........
Idem. . . . . . . .
Id em ..................
Idem ................
Idem..................
H nacal..............
Q nilogram o.. .
I d e m ................
Id em .................
Id e m ................

Mano i o ........
Q iiilo g ram o ....
D o cen a ........
.Maunio..............
D ocena...............
Q u ilog ram o__
Pieza .................
D ocena............. i
(Quilogramo.. . I
Docena ..............
Q u ilog ram o___
C uatro  manojos
D ocena...............
Idem.................... I
Q uilogram o.......'

PRECIOS 
en el dia 5.

PRECÍOS 
en el día 6.

PEÍECÍÜS 
en eí día 7,

PRECrOS 
eit el día 8.

I'RECIOS 
en el dia 0.

Pesetas. P ese tas . Pesetas- P e se ta s .

t

: 1

0*30 a 0*60 

>

>

0‘30a 0'60

»
e
t

>
i
»
*

0*30 a 0*00 j 

»

»

k
0*45 a 0*50

k
*

0"45 ñ 0‘70

k
k

0'45 a 0 90
i
t

0*25 a 0*50

»

%
0*25 a 0*50k

•

0*25 a 0 50k
0*00 a 1*25 0*60 a 1*40

1
0"íi5 a I'IS

>

0*15 a 0*70 1 0*50 a 0*70

0'30
1
»

»
t
>

0*35 a 0*50 0‘S5 a 0*40 0‘.3(' a 0*60

U'25 a U*.13 
0*50 0, 0*70

0'2.ñ a 0*30 0*30
, 0*50 H 0*70 
; O'iú a 0*60

O'GO a 0*70
(1*35 a O'OO . 0*^ a 0*füj

0' 15 a Ü'90

1 ■

ll'Í5a 0*2i 
0*54 a 0'60

k

0*15 a 0'25
0*50 a (1*60 O'GO

PRBCIOS 
,eii el dia 10.

Péselas.

U'tiT a

0‘4í; b 0*80

0‘S5 a 0*50

O'GOa n o  

0*30

0*30 a 0'50 0*30 a 0*50

iu a 0*700*35
0*30

0'30 a

0‘40 a 

0'30

0*30 a Ü'60

0'30 a 0*65

0'40a 0'50

0*a0 a 0*30 
0‘80a 1‘f.O 
0*45 a 0*55 
0'30 a 0*3.5

0*35 a 0*50

0*20 H 0*30 
0*00 a 0'70 
0'30 a U‘ñ5

0*05

0*-25 
0*70 i-

0*35 a O'OO '
o l a  0*75 i

O'ai a 0*25 ' « El“®:
0*70 a 0*75 0 0.5 a 0 lO

0*80 a

0*C 8 n

0*80 á 1*25 k
8

1 R r.5o 1 a

0*40 a 0*70
8

k
) *

(1*70 1 0*40 a

0*08 a
i

t
8

O'IC
8

)
t
1

T

>

0*09 a
8

«

k

C‘I0

1

0*10
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E S P S C IttS

KscarolH...................................
E spárragos i r ig u e ro s .........
E spárragos de ja rd ín ...........
E spinacas................................
G uisantes de L evan te , . .  ,
H abas.......................................
judias........................................
L echugas.................................
Lom bardas..............................
N abos.......................................
P a ta ta s  ho landesas..............
P a ta tas  am arillas...... ...........
P a ta tas  b lancas.....................
P a ta ta s  r o s a ..........................
Pepinos....................................
Pim ientos co lo rados............
Piniientos v e rd es ..................
R em olacha.............................
Repollo de L e v a n te .......... ..
R e p p llo d e la tie r ra ..............
T ira b eq u e s .............................
T om ates................................ ,
Tom ates de ja t ie r ra .............
Z an ah o rias.......................  ;

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
'

PRECICÍS PRECIOS
U N ID A D en el día 4 en el día 5i -èli el día 0 en Éí día 7. en el día 8. en el dfa 0. en el día 10.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. P ese tas . Pesetas.

DoceDH». t .. 
Mh linio................ 1 H 1*50 0*80 H 1*50 1 a 1*25 0*80 a 1*50 0*70 a 1*25
Id em ..................... * *
Idem ..................... *
Q n ilo g ra m n .. . . > * *
Id e m .................... * >
Idem ....................
D o cen a .......... ..
Idem .....................

0*25 a 0*45 
0*50 a 1*25

0*25 a 0*50 
0*50 a 1*25

0*20 a O'M 
0*60 a 1*25

0*20 a 0*55 
0*55 a 1 '25 .1

0*20 a O'GO 
0*30 a 0*BO

0*20 a 0*50 
0*50 a 1

Q uilogram o ... > . , *
Idem .....................
Idem .....................
Idem .....................
Idem .....................

0*20 a 0*20 
0*IS a O'GU 
0 '!7a  0*10 

> '

0*20 a Ü2Í 
0*20
0*17 n 0*1!)

0*20 a 0‘KÍ 
0*20
0*17 a 0*18

0*20 a 0*25 
0*20
0*17 a 0*IS

0*20 a 0*26 
0*10 H 0'2U 
Ü*!8 n 0*20

('•'■20 a 0*20 
018 a O'GO 
0*18 a O'lo

Idem .....................
C ien to .................
Idem .....................

O' 10 a 0*20 
10 a 20 
3 u f i

0-10 a 0*35 
10 a 20 
S H 0

0*08 a 0*18 
10 a 20 
1*00 a 0

0*08 a 0*18 
10 0 30 
! *05 a 5*50

*
i

b'lOa O'GO
8 ti 18
2 a 7 
0*60 a 0*70

0*08 a 0*20 
8 a 18

MaiiojOa* , 
Q u ilo g ram o .. . .

2 a fi'aO 
0*70 a 0*80t)‘70 a (J‘?5 OGOa 0*80 0*60 a 0*80 

•
07U 3 

*
idem................... . > . 0*30
Idem ........... ......... * » *

0*15 a 0*45 O'15 a 0*45 0*18 a 0*45 0*17 a 0*40 QVOa
*

Idem
M a u o io ............. 0*50 a 0*60 0*70 a 0*80 0*50 a 0*75 0*70 a 0*8i)

>
* O'PO n 075

0*111 H 0*23 
0*50 a 0*70

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

E S P E C IE S

X o r t x e r a s .

De C astilla ..................................
De la M ontaría......................
De la t ie r r a .................................
De G alic ia ............. .. ............. j,'.
Sacrificadas en e! M atadero  ,
C orderos le c h a le s ..........
C ab rito s...................

. O a z a -

C o n e jo s ...................................
C hochas.......................... i !!!!
Gamos............................. "
jabalí....................... "
Liebres................................
P ájaros.............................
Palominos...................... .. "
Perdices...........................
Pichones vivos............. ! ! ! !!!!
Pichones muer lo s........' . ,

,A_Trea
C apones............
□alti ñas.............
P a tos..................
Pavos.................
PoU ancos.........
Poilos.................

U l i O T I

De C a s til la ... ................
De Galicia....................
De P o rtugal..................
De M arruecos...............

A lm ejas..................................................
A nchoas....................................... ..........
A nguilas.........................
A ngulas..................................................
A tún............................................! . ! ! ! "
B acalao ...............................  ..............
B esu g o s..................................................
Bonito...................................
B oquerones.......................... ! ! ! ! ! ! [ ! .
C alam ares............................ .................
C angrejos de m ar..............
C araco les..................................................
C igalas.................................. . '. . ! ! ! ! ! , ! !
C ongrio ........ ..........................................
Corvina...................................................
Dentones.................................
G allos.....................................................
L angostas................................
Langostinos...........................................
Lenguados.............................................
Lubina ................................................
M eiillones......................... . .
M erluza..................................................

U N IU A U

A rroba ........
Idem ............
Idem ............
I dem . . . . . . .
Idem ............
l in o ..............
I deiii. . . . . . . .

P a r ................
I dem ..............
Q iiilngranio.
Idem ..............
P a r .................
D ocena .........
P a r .................
Idem ..............
Idem ..............
C iicrda lie  4..

l in o . . . - 
U n a .. . .  
l in o . . . .  
Idem... 
Idem... 
T deni. . .

C íen lo . 
Id e m ... 
id e m ... 
Idem .,

Q nilograii
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
D o c e n a ,. 
Q u ilo g rar
Idem ........
Idem . . .  .
Idem ........
Idem ........
Idem ........
U na..........
Q nllogran
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Id e m ........

PFÌECIOS 
en el dia 4.

P ese tas .

■lu a 52
4U a 45
37‘50 a 4G
35 a 42‘50

4‘50 a 5‘50

ñ a 7‘5Ü

a 21
a GO

375 
2‘25 
l ‘K5 a

PRECIOS 
en el din 0.

P ese tas ,

4S a 52
4U a 45
37'50a 4tì 
35 a 42‘50

4*30 a G

5 a 7*50
4 a 5

a Gl
a 2C

2*40

a 7‘riO .5 a 7'50

a 21 20'óH a 22 
lil'uH a PO'.bO

2'25

I 75

275 a 4

3 í\ 3*75 3 il 3*25 2*75 a 3
i » 2‘30

1*50 H 1*75 Í2‘2n 1 ‘75 a 3*25
3 H 3‘.*5Ü 2 5f) ci 2’00 2*75 a 3

1 > i *25
4*50 1 4*25

t •
* 2'5Ü 3*36 a 4* >
» > >

1*75 rs]5 a i‘75 n o a 1*50
G a 0 3 a 0 4 B 10

m 13 1150
10 4 a 8 4 a 7
5 a fi G a 7 íl
4 a 4*50 4 a 4*50 4'5U a 5

a 7‘50

a 23 
a 22

*2*50 El 3*75 3
3*23 >

3 a 2*'J5 ' l'riDa 173
l'ñO a 1*01 : a 3
1*40 a 1*50 k

4 a 4*.5Ü 3*75 a t

l ‘40a 1'50 t i
4 a 7 ■

18 15
IO a 12 !) i
4 a fi

■215 a’ 4‘50 1 2*75 i

PR E C ltlS PlíECIOS PRECIOS PlíECIO S
en el día B en el día 7. en el día 8 en el dfa B.

— - —
P esetas . P ese tas . P e se tas . P ese tas .

45 a 52 
40 a 45 
37*50 a 4G 
35 a 4‘2‘50

45*50 a 52*50 
41 a 40 
38 a 47 
35‘aO a 43

» •
45 a 52 
40 a 45 
37‘50 a 40 
35 a 42*50

:

5 a G 4*50 a 6 4*50 a 0*5« 4*50 a 3A
»
»

i

»

!

:

V ‘ 
4

s
)

>

í
>
i j
1 1

PRECIOS 
en el ilia 10

P ese tas ,

4‘50 a Ü'üO

a 2.1

5*50

0*80 a 1*25

a 3*30
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S S P a C I E S U N ID A D

PRECIOS 
en el din 4.

PesetHS.

.\le ro ............. '.................................. QuiloerHiiiu----I
[ Jstras .........................................................' Idem......................
Piiieles............
pMiichos........................ .......................
Peees...........................................................
Percebes.....................................................
Pescfidillrfs.. . - ................................ .........
Pez espaíln. .............................................
Piattisfis................................................. -
QiiiaqiiiliaSi. .............................................
Rape.............................................................
Raya........................................................... .
tíodaballos............- ...................................
Satimíii........................................................
Salm onetes................................................
S a rd in as.....................................................
r rn c h a s .....................................................

Tarbi')..........................................................

□e atn ii. ............................. * . . . .
De besugo..................................
De bonito....................................
De p escad illas..........................
De sard in as..............................

Idem.
idem ....................
Idem .. . . . . . . . . . .
id e m ... .............
id e m ...................
.Idem.....................
idem.....................
idem ....................
idem..................
Idem....................
Idem..................
Idem..................
Idem...................
Idem..................
idem ...................
Idem...................

B a rrili .................
idem .....................
idem .....................
idem .....................
idem .....................

1‘50
l-'H)a 10(1 

fl‘60 a 0‘75

7'50
!‘2ña 1‘50 
7

100
115 a 190

PRECIOS 
en el día 5;

4‘97 
1‘7S
l'io  a 9

l‘4Üa *2

a‘9ñ

7 a 9 
■O'SOa 'J 
U

ISO
100
125

PRECiOS PRECIOS
en el Hiñ G, en el día 7

Pesetns Pes titas.

1‘75a 1*80 
l‘5(l,i P90

l.'SO
P.Süa 2

()
2‘25 ’

> >
* * ,

*
1 ‘50 a 2*S 
8

*

1*60 a ■9*25 
10

>
100
lio a 195 1!0 a 125

* *
■ .

PRECIOS PRECIOS 
en el din S. I en el día fl

l 'ese tas I’ese tas.

PRECIOS 
en el día 10

Péselas.

■t'ñO1'9Ü
¡•no a 2

l'4Üa 1‘90 
1'S5 a 9

I'IS a 1 75 1'25 a !'75

9‘95

1‘95 a 2‘15 
B ' a 9

100 a 120

35 a 40

l ‘9.5a 1‘75 
8

4'5Üa 5‘no

l ‘9ña l‘50 
1'Oa a roo

C‘0Oa S‘40

9‘95

1‘95a 1'50 
8

100 a lio 150
: 1
■ 195

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  L A  V I S I T A  D E  P O L I C I a  U R B A N A

E S P E C I E S

A ceite ....................................
A c e i tu n a s ^ .......................
Agtiardieale's.......................
Alfalfa....................................
Alcolml.................... .............
A lg arro b as.-......... .............
Arroz........................ .............
Avena....................................
A zúcar......................
B acalao____

C arb o n es ...

iln roes íre sc a s ..

C arnes salai! as,

C ebada ...............
C enteno .............
(larhanzo.s.........

C ok ........................■
M in era l...................
V eg eta l...................
C a rn e ro ..................
C ordero  .............•
C erdo .......................
T e rn e ra .................
Vaca de prim era... 
Idem d e seg iin d a . 
Idem de te rc e ra .. .

, C borizos................
, 1 an ió n .....................
' T o c in o ................

t ta r ln a s .. .

I De c e n te n o ----
V De m a íz ............

........; De tr ig o ,a l detall.
I D e  ídem , n I po

m ay o r................
ItiievoB............................. .........................
lahón ..........................................................
[o d ias .........................................................
L ecbo.........................................................
L en tejas.....................................................
Leila............................................................
M aiz........................ ....................................
M anteca de v a ca ....................................

. En b a r r a s ...........
i C andeal d e tlo r .. .

P a n ......................... I L ib re ta ...................
) P an ecillo  bafo ..

Idem de iuio.........
P a ja ............................ ...............................
P asta s de so p a .................................... 1.
P a ta ta s .......................................................
P e tró leo .....................................................
P im ientos en c o n se rv a .........................

. De bola. ______
l O rn y é re ................

Q u e so s ........... M ancliego......................
I P a rm a ,. ..............

R o q u e fo rt ............
S u l ...............................................................
S a lv ad o s...................................................

“ -■■■•........1 E n a c e i t e : : ; : : : ; ;
Tom ates en c o n se rv a ...........................
T r ig o ..........................................................
Vinos.....................1 B lancos................
Vmíifíre........ .............................................

U N ID A D

riíECiOfi 
en el día 4,

P ese tas .

L itro .....................
Q uilogram o----
L itro .....................
Quintal m étrico.
L itro .....................
Quintal m étrico.
Q u ilog ram o----
Quintal m étrico.
Q u ilog ram o----
Idem.....................
40 quilogratm ts .
Idem.....................
Idem.....................
Q n iio g ra in o ----
Idem .....................
Idem .....................
Idem.....................
Ídem .....................
Idem ........... .........
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Quintal m étrico
Idem.....................
Q uilogram o . . . .
Idem............. —
idem .....................
Idem, ..................

Q iiintiilinétrico
D ocena...............
Quilogram o —
Idem.....................
L itro ...................
Quilogram o . . . ., 
Quintal m étrico" 
Q u ilo g ram o . . . .
Idem.....................
Id em ...................
Idem.....................
500 g ra m o s ........
900 Idem ..............
P ie z a ...................
Quintal m étrico.
Q u ilo g ram o----
Idem .....................
L itro ....................
L a ta .....................
Q u ilo g ram o----
Idem .....................
Id em ... .  ..........
Idem........ ..........
Idem .....................
Idem...................
Quinta! m étrico.
Docena................
1-Hta. ....................
Idem .....................
Q uintal m étrico.
L it ro .. .................
Idem .....................
Id e m ....................

i'.bO a 2‘50 
0‘8 0 b 9 
I'ÍKla 4 

23 a 97
2 a 4

44 a 40
0‘80a 1'50 

35 a 38
2‘50 a 3‘50 
9'50? 4 
6
4'50 a 

10
9'50 a

6 50 

4'50

a 7

5 a 19 
4 a 4‘4I)

44 a 40
45 a 50 l ‘9 « a  2 
Ü'60 a 0‘90 
0‘90a i ‘10 
n o  a 1'30

I'80
1'80

1‘40

,55 a 02 
2'20a 3 
I'IO a 
1‘10 a 
6'60 
! a 

10
0‘60 

. 0 a 
O'fiO 
O'60 
0‘33 
0‘10 
0‘10 
8 a
l'3íl aO'SOa  l'EO 
0‘StJ a 
8

|0 a 12
5 a 6

10 a !2
11 a 19
tl‘l5

34 a 36
1
O'SOa 3 
O'SOa 01 

60 a 80 Ü'OOa 1 
O'SOa I' 
0'40a ü‘i

10Q
0'33

1'90

PRECiOS 
en el dia 5

Pesetas,

l ‘50a 2'5(l 
0‘8ü a 9 
1‘90 a 4 

23 a 97
9 a i  

44 a 40
0'80 a- 1'50 

35 a 38 
S‘50a 3‘SO 
2‘50a 4 
6
4‘50 a 6‘50

10
9'50 a 4‘50

5 a 12 
4 a 4'40 

14 a 46 
45 a 50 
l'SOa 2 

■0‘60a 0‘9G 
O'f» a I'IO 
PIO a l ‘30

55 a 62 
2*20 a 3 
PIO E 
I'ICa 
0‘60 
I a 

10
O'OO
6 H
C‘66 
0'66 
0'33 
0‘10 
O'IO 
8 a 
1*30 a 
0*30 H 
P9t'
0*80 a 
8

PEO
P80

1‘40

1'2J

PRECIOS 
en el día 6.

Pesetas,

a 12 
5 a 6

10 a 12
!l a 12
0'15

34 a 361
n‘50a 3 
0'50a O‘0O 

(í) a 80
O'OÜ a i 
O'SOa I'IO 
0‘40a O'CO

!‘5Ga 2‘50 
O'SOa 2 
’■90 a 4

23 a 27
'2 a 4
44 a 46
O'SOa P dO 

35 a 38
2‘SOa 3‘50 
2'50a 4 
6
4'5Üa 6'50 
10
2‘50 a 4‘ñO

“ a íO
5 a 19
4 a  4‘4ü

44 a 46
45 a 501‘aO a  2 
O'OOa Ü‘90 
0'99a PIO 
PIO a P30

5,5 a G2 
2*20 a 3 
I'IO s 
PIO a 
0‘60 
1 a 

10
0'60 
6 a 
O'GG 
O‘06 
0*33 
O'IO 0‘!0 
8 a 
P3C a 
0*30 a P20  
O'SO a 8

1‘80P S )
1‘40

P20

10

PRECIOS 
en el dia 7.

P ése las .

!0 a 19 
H a 12 
0'15

34 a 36 
1
0‘50 a 3 
ü'5U a O'ÜO 

l» a 80
0‘60a 1 
O'SOa PIO 
0'40a O‘0Ü

i'ñO a 2‘50 O'EOa 2 
P90e 4 

23 a 27
2 a 4

44 a 46
0*80 a 1*50 

35 a 38
2'50 a 3*50 
9'50a 4 
6
4'50 a 6*50 

10
9'50 a 4‘50

5 a Í2 
4 a 4‘40

44 a 46
45 a 50 

1*90 a 2 
0*60 a 0‘90 
0*90 a PIO 
1*10 a l ‘30

5Ò a 69 
2*20 a 3 
PIO e 1*80 
I'IO a 1*80 
0*60 
! a 

10
0*60
6 M 7 
0*66 
0*66 
0'33 
0*10 

■ O'IO 
8 a 10 
1*30 a 2 
0*30 a 
1*20 
0‘80 a 
8

l ‘40

PRECÌDE 
en el día 8.

Pesetas.

0*33

’.‘20

iO a 19
5 a 6

]0 a 12
ti a *9
0*15

34 a 36
1
0*50 a 3 
O'OO a 0'60 

00 a 30
O'OOa 1 
O'SOa I'IO 
0‘40 a 0'60

1*50 a 2‘50 
O'BOa 2 
P90a 4 

93 a 27 
2 a 4 

44 a 46 
0*80 a P50 
35 a38
2'50 a 3*50 
9*50 K 4 
6
4'50 a 6‘5G10
9‘50 a 4‘50

5 a 19 
4 a 4*40

44 a 46
45 a 50 

P2C a 2 
D'6Ü a 0*90 
0 90 a 1*10 
1*10 a 1*30

55 a 62 
2*90 a 3 
PIO a 
PIO a 
0*60 
1 a 

10
0'60 
6 a 
0-63 
0*66 
0*33 
0*10 
O'IO 
8 a 
i ‘30 a 
0'30ü 
1*90
o'ao a
8

P80
1*80

PIO

i‘20

PRECIOS PlíECiOS 
en el día loen el din 9. 

Pesetas.

10 a 12
5 a 6

10 a 12
11 a 12 
0'!5

34 a 36
1
O'SOa 3 
0*50 a 0*00 

60 a 80
0*00 a 1 
0‘,5Üa I'IO 
O'iÜ a 0*00

P50 a 9‘50 
O'8'l a 2 
P90 a 4 

33 a 27
9 a 4 

44 a 46
0‘80 a 1*50 

35 a 38 
9*30 a 3'50 
2*50 a 4 
G ■
4*50 a G'50

10
2‘5 0 a '4 '5 0

a 7 -

la
19
4*40

44 a 46
45 a 50 

P90a 2 
0*60 a 0*90 
Ü'9P a PIO 
PIO a P3ü

a

P80
P80

0*33

1*20

Pesetas

l'SO a 2*50 
0*80 a 2 
l ‘90a 4 

33 a 37
9 a 4

44 a 40
O'SO a 1 '50

35 a 38
2*50 a 3*50 
2‘50a 4 6
4*00 a 

JO
9*50 a

55 a 62 
- 2*90 a .3 

1*10 a 
PIO a 
0‘60
I a 1*4010

■ 0*60 
0 a 7
U ‘6G 0‘66 
0*33 
0*10 
0*10
8 giO 
1*30 8 2 
0*30 a 
1*20 
O'SO a 
8

10 a 12
5 3 6

10 a 19
II a  12
0*15

34 a 36
1
0*50 a 3 
D‘50a D'GO 

60 a 80
0‘60 a l
0*50 a I'IO 
0‘40a 0*60

6‘50

4*50

a 7

8 a 15
5 a 12
4 a 4‘40

44 a 46
45 a 50

i'20a 2 
0*60 a 0*90 
O'OOa I'IO 
1*10 H 1‘30

55 a62
9’20a 3 
!‘10 a 
I'IO a 
O'GO 
1 a 

10
0‘OU 
6 a 
0‘60 
o'oe
0*33 
0*10 
O'IO 
8 a 
I ‘30 a 
0'30 a 
1*20 
0*80 a 
8

I 80 
P80

P40

P90-

10 a 12
5 a 6

10 a Í2
11 a 12
0*15

34 a 36
1
O'SO a 3 
O'SOa 0'60 

00 a 80
O'OOa 1 
O'SOa PIO 
0*40 a O'eO
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rasa, iiii carbones vìgente desde el 15 de euer« de igi8, aprobada el dia 14 por la jim ia  proviiidal de Siihsisleii rias

CARBONES_Mi N ERALES
________________ Tasa, de carbones de la cu9nca minara de Córdoba (Peñarroya y Bélmez).

0LA3K DÜ LOS CARBONES

GriCeso . ■ 
Cribado,. . 
.\vellanfì .,  
.Vienudo . . .

. PliECIO 
PHECIO al

en ah aa ré r  por detall pcjr aaco 
tonelada. de 4U quilos

It A  M »  Il

Fesetas. Fesetas.

105‘82 
102‘30 
94'3S 
8470

; PRECIO 
PRECIO I al 

en almacén por d e ta ll  por saco 
■ ' ' de 40 quilos.

MKllMilKAMtlK

tonelada.

mesetas.

104‘06 
97‘90 
92‘62 
82'06

Pesetas

PRECIO 
en aliiiHcén por 

tonelada

Pesetas.

et m e o  »

94‘38 
90‘86 
86‘46 
73‘26

PRECIO 
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

A \ T B C A O tT O N O e l

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

102*30
97‘90
90*86
S0‘30

PRECIO
al

detall por saco 
de 4G quilos

Pesetas.

4‘70
4‘50
4'17
3 ‘69

Aelom erados........................ 10'2.30 =  4*70 Cok m etalúrgico.............

Tasa da carbones de la cuenca minera de Ciudad Real (Puertollano).
145‘53 6 ‘70

C L A SE  DE LOS C A R B O N E S

Grueso.............
VDoble cribado.

Cribado...........
Granadino. . ,.

.A vellana.........
Menudo...........
Todo uno. . . . .

PRECIO 
«11 almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por sac 
de 4U quilos.

Pesetas.

88 4*04
' 88 4*04

83*60 3'85
79*20 3 ‘64
74*80 3*44
6T60 2*83
76*56 3*52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

I.KÓH, lA ROBLA, BOLA DE aORDÓS, SANTA LUOÍA, OIBehA t  BUSDOKSO L A K . O B L  A [ E Í A I »  A  L InA tEJ

OBASeS 7 EEUIÍBABOS SECOS Y 7 SEUiaSÁSOS SECOS 7 Am^etTOSeS

ÜLASK DE LOS CARBONES
PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
alen alinacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por s a c.toiieÍHdn. de 4íJ quilos tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

Cribado...................... 96*36 4*43 94‘60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50Galleta........................ 93*72 4*31 91*96 4*23 97‘02 4*46 95*26 4*38G ranza....................... 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30. 89*10 4*09
Menudo, lavado. . . . 77 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
ídem, sin lavar. . . . 69*08 3*17 63*80 2'93 72‘38 3*32 67*10 3*08

A glom erados................................ 95‘48 ~
Cok metalúrgico.........................  143 =

4 ‘39 , Aglom erados................. .. 98*78
6*57 Cok m etalúrgico........... 146*30

4*54
6*72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

C L A S E  DE LOS C A R B O N E S

411 it A et <> H tÜKIIlIfRKANOH ANTKACITOWOK

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
a!

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
eii almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

Cribado................................ 102*30 4*70 93*50 4'30 93*50 4*30
G alleta.................... ....................... 97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*17
Galletilla........... ........................ » P P 89*10 4*09
Granza........................ 94*38 4*34 89*10 4*09 84‘70 3‘89
Grancilla. ........................ 89*10 4*09 84*70 ■ 3 ‘89 9 P

Menudo, lavado................... S2‘94 3*81 75*90 3*49 71‘50 3*28
Idem, sin lavar ...................... 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglom erados. 91*74 = 4‘22
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Tasa de carbones do la cuenca minera de Palencia (Matat>orquera, eapaime).

¡ U K A M 4» S j AK'I'ICACITOMOM

C L A S E  DE LOS C A R B O N E S PRECIO 
e r  filmacén pur 

tonelada.

Pesetas. \

PRECIO
al

detall por saen 
de Afl quilos.

Peseras

PRECIO 
en almacén pur 

tonelada

1 Peseras.

PRECIO Ì 
al

1 detall por saco 
j de 4(1 quilos.

1 Peseras, |

1
PRECii 1 

eî  almacén por 
tnnelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por sact 
de 4ü quilos.

Pesetas,-

105*60 4‘85 \: 96*80 4*45 1 96*80 4 ‘45
riQiifitQ ..................................... *.......... 101*20 4*65 : 94*1 ó 94*16 1 4*32

> n ■ * 92*40 1 4‘24
97*68 4'49 I 92‘40 4*24 88 I 4‘04

i 92*40 4*24 1 88 ■ 4*04 »
1 86*24 3*96 ii 79'20 3*64 74‘80 3*43
1 73‘04í ■ 3*35 j 70*40 j 3*23 ÓÒ1 : 3‘03

Aglom erados................ .. 95*04 =  4‘37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

C L A S E  D E  LOS C A R B O N E S

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4Q quilos

Pesetas. Pesetas.

101*20 4*65

101*20 4*65

' 95*04 4-37
83*60
87*12

3*84
4

Mezclas para g a s ....................................................  ......... 74*80
99*44

3*44
4*57

Cok m eta lú rg ico ......................... ....................................... 145*20 6*67

Idem  de m ontones............................................................... 105*60 4*85

Bti consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en l;i Villa de Madrid, los carbones de uso cori ien- 
te en esta pla^a que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al pitblico que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a ! .000 quilogramos, como las efectuadas al detall.

CARBON VEGETAL

Precio de venta al páblico;
De primera clase, a 0 ‘25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0‘23 id fd.
Zaragalla« a 0‘18 id. id.
Cisco menudo, a 0T 5 id, íd, ,

Estos precios fueron fijados l̂or la Juntii provincial de 
Subsistencias, en sesión de l de julio de 1918,

Se entiende por carbón de primera clase, el que residía 
délos  troncos delgados y vuélos de las encinas, llamado 
usuaUnente canutiU o, v de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, asi como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las c l a s e s  de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios. _

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de U de noviembreMe 1916, las infracciones de la_tasa 
que precede, serán corregidas con mullas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

En la Fábrica ds flaa.—Precios aprobados por Real orden del Ministerio _ae Abastecimientos, fecha 15 ae 
noviembre de 1913, a propuesta de la Junta provincial de Snbsistenoias, según notinoaoion hacha a la Alcaidía

en 17 del mismo mes. ■

Cok clasificado, tonelada 137*50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 íd.
Carbonilla, ídem 110 íd.
Cuando la venta se realice en fracciones d e20y 40 quilo­

gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada

Estos precios sólo subsistirán durante el período de un 
mes según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916. V, antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.

Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 4 aLlO de agosto 
de 1 9 2 0 ,  según declaración d e l  Despacho regulador.

ALMACÉN At DhTALL

f»ESETAS P E S E T A S

lilanquillas......... .......................................................................... .................................................................................... ,
Floretes........................................................................... - .............................................  • ...............................................
Refinados................................................................... ..............................................................................
Morenas y  terciadas...................................................................... ........................................................  ......................

1*65
1*80
2 * 1 0
1*60
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Economato municipal. —Morcado da Olavide.

L isin  de precios de 15 de abril de ¡920.
aUILOGRAMD
Pesetas.

Garbanzos castellanos.................................................... í TO
Arroz................................... - ............................................  0‘85
Lentejas...................................... ......................................  0 ‘80

QUILQGiUUO

Pesetas.

Bacalao Islaiidia...............................................................  2 ‘40
Idem Escocia....................................................................  2 ‘80
Patatas blancas {dos quilogramos).................   0 ‘65

Horas de despacho: de ocho a doce de la mañana. 
Cantidad m á x im a  que se expende: Legumbres, un 

quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; ba­
calao, por piezas menores de un quilogramo,

Trigo.—Precios da tasa fijados por Peal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 2 de enero de 1919 (t&a- 
ceta» del 4 ).—Harina: Real orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 y Cironlar de la Junta 
provincial de Subsistencias inserta en el «Boletín oficiah del 12 del mismo.—Pan: precio señalado por decreto de

la Alcaldía Presidencia de 26 de febrero de 1919.

E  s  r »  13  c  i  ü : s
i'Bieie SEiBt

UNIDAD

Trigo...................... .................
Harina única (con envase),
l^an candeal de flor.............
1 iem libreta...........................

Quintal métrico,
.. »

Quilogramo. ,.  
500 gram os.........

48
62
0‘66
0 ‘33

PREie PiRj mcflimiDMi

44

Pô etasi
62

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.
, Real orden de 7 de marzo de iM S.

Arroz blanco corriente, 100 quilos...................................................................................................................*.....................
Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Real orden de 13 de enero de 1919 («G-aceta» del IC).

Aceites finos, arroba de II quilos y  medio..................... .............................................................................................................  17'50
Idem corrientes, íd. id. id ................................................................................................................................................................... 15̂
ídem industriales, íd. id. íd .......................................................................... ................ - ...................................................................  13‘25

Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos establecimientos, según Bando del Exorno, Sr. Gobernador civil
de 26 de marzo de 1920,

Aceite, litro...................................... ................................................................................................... ..................................................  T50
Gasolina y petróleo refinado. -Precios de tasa señalados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos,

fecha 12 de mayo de 1919 («Gaceta® del 13).
HKÜTOLITfK)

En fábrica, al por mayor, sin envase.............................................................................................................................................. 115
En los depósitos establecidos en Madrid por los refinadores de petróleo........................................................................... 125

Las Juntas provinciales de'Sub.sisteiicias, son las encargadas de fijar el precio de venta al detall.
Gas."Precio regulador fijado por R. 0. del Ministerio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 («Gaceta* del 31.)

Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0‘45 pesetas metro cúbico.
Patatas.—Precios de tasa determinados en R ui orden de 22 de agosto de 1919, para la venta en centro productor 

y para su venta en Madrid por acuerdo do la Junta provincial de subsistencias de la misma fecha.
Quilogram os. Pesetas.

En centro productor..................................................................................................................................................  100 20
En Madrid, al por mayor, en el mercado de la Cebada............................................................................... 100 29
]dem íd. al detall............ .............. ............ ................................................................................................................  1 0*33
ídem id. íd .................................................................................................................................................................... ..............2________ 0 ‘65

CElW EH TERiO S
fn liuntacionas desde el 3 0  de ju l io  al 5  de agosto de 1920, y en ig u a l periodo del qu inquen io  a n te r io r .

O E ü o t B i s r ' r E i í . i o s

Nuestra Señora de la Almudena.
San Justo.......................................
.San Lorenzo..................................
Santa Mqría..................................
San Isidro.. .................................
Civil................. ............. ...............

Fetos inliiimados en e! de Nuestra Señora de la Almudena.

I N  H T J  M  A  C I O  IV ICftü

lOliJ. 1«IV. 1915«

232 242 232 205 226 245
4 5 3 4 5 8
5 9 9 4 8 13
4 7 2 4 8 2
1 2 » ! 2 »
» 4 3 3 2 5

246 269 249 221 251 273

24 ' 24 29 28 24 26

Tisci.pT*xxi:a IS^fCxTiaiaipal •


